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Datos fundamentales 

 

Partes en el Acuerdo: Indonesia y la República de Corea 

 

Fecha de la firma: 18 de diciembre de 2020 

 

Fecha de entrada en vigor: 1 de enero de 2023 

 

Fecha de la notificación: 15 de junio de 2023 

 

Plena aplicación: 2042 

 
1  ENTORNO COMERCIAL 

1.1.  El Acuerdo de Asociación Económica Amplia entre Indonesia y la República de Corea 
(en adelante, el Acuerdo) es el decimocuarto ACR en vigor notificado a la OMC por Indonesia y el 
vigésimo segundo por Corea. 

1.1  Comercio de mercancías 

1.2.  La República de Corea (en adelante, Corea) es la mayor economía de las Partes en lo que 

respecta tanto a las importaciones como a las exportaciones de mercancías (gráfico 1.1). En el 
período 2020-2022, las importaciones y exportaciones mundiales de Indonesia ascendieron 
respectivamente a USD 192.000 millones y USD 229.000 millones por término medio; en el mismo 
período, las importaciones y exportaciones mundiales de Corea ascendieron a USD 605.000 millones 
y USD 613.000 millones por término medio. Entre 2012 y 2020, las importaciones y exportaciones 
de mercancías se mantuvieron relativamente estables para ambas Partes, con un aumento de la 

tendencia a partir de 2021. La balanza comercial de Indonesia fluctuó en torno a cero hasta 2019 y 
mostró una tendencia positiva al alza a partir de 2020. El superávit comercial de Corea, permanente 

hasta 2021, se convirtió en déficit en 2022, ya que las exportaciones disminuyeron. 

Gráfico 1.1 Comercio de mercancías con el mundo (2012-2022) 

 

Fuente: Base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 
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1.3.  Las importaciones y exportaciones bilaterales entre las Partes siguieron una tendencia negativa 
entre 2012 y 2020 y aumentaron de nuevo a partir de 2021, alcanzando valores similares a los del 
comienzo del período (parte izquierda del gráfico 1.2). La parte derecha del gráfico 1.2 muestra que 
la importancia relativa de Corea en las importaciones y exportaciones de Indonesia registró una 
tendencia negativa, con el 8% de las exportaciones mundiales de Indonesia destinadas a Corea 
en 2012 y alrededor del 4% en 2022, y el 6% de las importaciones mundiales de Indonesia 

procedentes de Corea en 2012 y el 5% en 2022.1 Se puede observar una pauta similar en la 
relevancia de Indonesia en el comercio de Corea: en 2012, Indonesia representó el 3% y el 2,5% 
de las importaciones y exportaciones mundiales de Corea, respectivamente, mientras que, en 2022, 
los porcentajes correspondientes fueron del 2% y el 1,5%.2 

Gráfico 1.2 Comercio de mercancías a nivel bilateral (2012-2022) 

 

Fuente: Base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 

1.4.  En 2021, las principales mercancías importadas y exportadas por Indonesia fueron los 
productos manufacturados, que representaron alrededor del 65% de sus importaciones y del 45% 
de sus exportaciones.3 Ese mismo año, Corea importó y exportó principalmente productos 
manufacturados, con porcentajes del 61% y el 88%. En el gráfico 1.3 y en el gráfico 1.4 se facilita 
información más detallada sobre la composición del comercio mundial y bilateral de mercancías de 

las Partes por Secciones del SA. 

1.5.  Las principales importaciones mundiales de Indonesia en el período 2020-2022 fueron la 
maquinaria, los productos minerales y los productos químicos, con porcentajes que oscilaban entre 
el 26% y el 11%. Las principales importaciones mundiales de Corea en el mismo período fueron la 
maquinaria, los minerales y los productos químicos (con porcentajes de entre el 30% y el 9%). 
Las principales exportaciones mundiales de Indonesia en el período 2020-2022 fueron los productos 
minerales, los metales comunes y los productos de origen animal, con porcentajes que oscilaban 

entre el 24% y el 13% (gráfico 1.3). Las importaciones de Corea procedentes de Indonesia también 

 
1 En 2022, y con exclusión del comercio interno de la UE, Corea fue la quinta fuente de importaciones 

de Indonesia y el noveno destino de las exportaciones indonesias. 
2 En 2022, y con exclusión del comercio interno de la UE, Indonesia fue la décima fuente de 

importaciones de Corea y el decimocuarto destino de las exportaciones coreanas. 
3 OMC, Perfiles comerciales 2023. 
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estaban dominadas por esos productos, y los productos minerales representaban el 43% de esas 
importaciones, mientras que los metales comunes y los productos químicos representaban cada uno 
alrededor del 9% de las importaciones bilaterales (gráfico 1.4). Como se indica en la sección 3.1.3.1, 
Indonesia excluyó algunas líneas arancelarias de estas Secciones de la liberalización en el marco 
del Acuerdo. 

1.6.  Las principales exportaciones mundiales de Corea en el mismo período fueron la maquinaria, 

los vehículos y los productos químicos, con porcentajes de entre el 43% y el 10% (gráfico 1.3), y el 
principal grupo de productos importados por Indonesia procedentes de Corea fue la 
maquinaria (25%), seguida de los metales comunes y los plásticos (18% y 13%) (gráfico 1.4). 
Como se indica en la sección 3.1.3.2, Corea eliminará todos los derechos en estas Secciones en un 
plazo de 10 años a partir de la aplicación del Acuerdo. 

Gráfico 1.3 Composición de las importaciones y exportaciones mundiales de mercancías, 

por Secciones del SA (promedio 2020-2022) 

 

Fuente: Base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 
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Gráfico 1.4 Composición de las importaciones bilaterales de mercancías, por Secciones 
del SA (promedio 2020-2022) 

 

Fuente: Base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 
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Gráfico 1.5 Comercio de servicios con el mundo (promedio 2020-2022) 

 

Nota: El promedio del comercio bilateral de servicios de Corea se ha calculado para 2020 y 2021, ya que 
no se dispone de datos con respecto a 2022. 

Fuente: Base de datos estadísticos de la OMC y autoridades de las Partes. 
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respectivamente, mientras que los principales servicios exportados por Corea a nivel mundial fueron 
los servicios de transporte (34%), otros servicios prestados a las empresas (25%) y los servicios de 
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Gráfico 1.6 Comercio mundial de servicios comerciales, por categorías 
(promedio 2020-2022) 

 

Fuente: Autoridades de las Partes. 

1.9.  Los principales servicios importados por Indonesia de Corea y los principales servicios 

exportados por Indonesia a Corea fueron los servicios de transporte (el 58% de las importaciones 
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empresas (20% y 24%). Los principales servicios importados por Corea de Indonesia fueron los 

servicios relacionados con los viajes (31%), otros servicios prestados a las empresas (24%) y los 
servicios de transporte (22%), mientras que los principales servicios exportados por Corea a 
Indonesia fueron los servicios de transporte (35%), otros servicios prestados a las empresas (20%) 
y los servicios de construcción (19%). 
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Gráfico 1.7 Comercio bilateral de servicios comerciales, por categorías 
(promedio 2020-2022 para Indonesia y 2020-2021 para Corea) 

 

Nota: El promedio del comercio bilateral de servicios de Corea se ha calculado para 2020 y 2021, ya que 
no se dispone de datos con respecto a 2022. 

Fuente: Autoridades de las Partes. 

1.10.  En el gráfico 1.8 se muestran los volúmenes acumulados y corrientes mundiales de IED de 
las Partes entre 2012 y 2022. Indonesia fue receptora neta de IED a lo largo de todo el período, 
mientras que Corea fue una fuente mundial neta de inversiones. No se dispone de datos sobre la IED 
bilateral. 

Gráfico 1.8 Volúmenes acumulados y corrientes de IED con el resto del mundo 

(2012-2022) 

 

Fuente: UNCTADStat. 
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2  ELEMENTOS CARACTERÍSTICOS DEL ACUERDO 

2.1  Información general 

2.1.  El Acuerdo se firmó el 18 de diciembre de 2020 y se notificó a la OMC el 15 de junio de 2023 
con arreglo al artículo XXIV.7 a) del GATT de 1994 y al artículo V.7 a) del AGCS (véase el 
documento WT/REG469/N/1-S/C/N/1135). Entró en vigor el 1 de enero de 2023. 

2.2.  El texto del Acuerdo y sus anexos pueden consultarse en los sitios web oficiales de las Partes: 

Indonesia: https://www.kemendag.go.id/s/TeksIKCEPA 

Corea: https://www.fta.go.kr/main/situation/kfta/lov3/id/2/ 

2.3.  El Acuerdo consta de 13 capítulos y dos Anexos, y también forman parte de él nueve Anexos 
específicos a determinados capítulos (incluidas las listas de eliminación de aranceles de las Partes). 

En el recuadro 2.1 infra se resume la estructura del Acuerdo. 

Recuadro 2.1 Estructura del Acuerdo 

Capítulos Anexos/Apéndices 

Preámbulo  

Capítulo 1 - Disposiciones generales  

Capítulo 2 - Trato nacional y acceso a los mercados 
para las mercancías 

Anexo 2-A - Reducción o eliminación de derechos de 
aduana 

Capítulo 3 - Normas de origen y procedimientos 
relacionados con el origen 

Anexo 3-A - Normas por productos específicos 

Anexo 3-B-1 – Certificado de origen 

Anexo 3-B-2 – Certificado de origen (páginas 
adicionales) 

Capítulo 4 - Procedimientos aduaneros y facilitación 
del comercio 

 

Capítulo 5 - Medidas comerciales correctivas  

Capítulo 6 - Comercio de servicios Anexo 6-A - Servicios financieros 

 Anexo 6-B - Movimiento de personas físicas 

 Anexo 6-C - Servicios profesionales 

 Anexo 6-D - Lista de compromisos específicos de 
Corea 

 Anexo 6-E - Lista de compromisos específicos de 
Indonesia 

Capítulo 7 - Inversión Anexo 7-A – Derecho internacional consuetudinario 

Anexo 7-B – Expropiación 

Anexo 7-C – Medidas de salvaguardia temporales 

Capítulo 8 - Cooperación económica  

Capítulo 9 - Transparencia  

Capítulo 10 - Solución de diferencias Anexo 10-A - Normas de procedimiento para los 
árbitros 

 Anexo 10-B - Código de conducta de los árbitros 

Capítulo 11 - Excepciones  

Capítulo 12 - Disposiciones institucionales  

Capítulo 13 - Disposiciones finales  

Anexo I  

Anexo II  

Fuente: Secretaría de la OMC, sobre la base del Acuerdo. 

2.4.  El Acuerdo establece una zona de libre comercio entre las Partes (artículo 1.2). Entre sus 
objetivos figuran el logro de una liberalización sustancial del comercio de mercancías y servicios, la 

https://www.kemendag.go.id/s/TeksIKCEPA
https://www.fta.go.kr/main/situation/kfta/lov3/id/2/
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promoción de la competencia leal y el establecimiento de un marco para la cooperación y la creación 
de capacidad (artículo 1.3). 

2.5.  Las Partes podrán acordar, por escrito, la modificación del Acuerdo (artículo 13.2) y, si se 
modifica alguna disposición del Acuerdo sobre la OMC que las Partes hayan incorporado al Acuerdo, 
estas celebrarán, previa solicitud, consultas para considerar la posibilidad de modificar las 
disposiciones pertinentes del Acuerdo (artículo 13.3). 

2.6.  El Acuerdo también está sujeto a revisión, a petición de una Parte, en cualquier momento 
después de transcurrido un año de su entrada en vigor, con miras a actualizarlo y mejorarlo para 
que cumpla sus objetivos, mediante negociaciones, según proceda (artículo 13.5). 

3  DISPOSICIONES SOBRE EL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

3.1.  El capítulo 2 contiene disposiciones específicas sobre el trato nacional y el acceso de mercancías 
al mercado. 

3.1  Derechos y cargas a la importación y restricciones cuantitativas 

3.1.1  Disposiciones generales 

3.2.  El artículo 2.3 prevé que se concederá trato nacional a las mercancías de las Partes de 
conformidad con el artículo III del GATT de 1994, que se incorpora al Acuerdo y forma parte 
integrante de este, mutatis mutandis. 

3.3.  Los artículos 2.6 y 2.7 contienen disposiciones sobre la admisión temporal de mercancías y la 
entrada libre de derechos de muestras sin valor comercial, respectivamente. 

3.4.  En el artículo 2.8 se prevé que las Partes no adoptarán ni mantendrán medidas no arancelarias 
respecto de la importación o exportación de mercancías, salvo de conformidad con los derechos y 
obligaciones que les incumben en el marco de la OMC o con arreglo al Acuerdo. Del mismo modo, el 
artículo 2.9 prevé que no se podrán establecer restricciones o prohibiciones a la importación e 

incorpora mutatis mutandis al Acuerdo el artículo XI del GATT de 1994. Cada Parte velará por la 
transparencia de las medidas no arancelarias que le permite adoptar el artículo y se asegurará de 
que tales medidas no creen obstáculos innecesarios al comercio entre las Partes. El artículo 2.10 

prevé la celebración de consultas técnicas sobre las medidas no arancelarias. 

3.1.2  Liberalización del comercio y de las líneas arancelarias 

3.5.  Salvo disposición en contrario en este Acuerdo, ninguna Parte podrá incrementar un derecho 
de aduana existente, o adoptar un derecho de aduana nuevo, sobre una mercancía originaria 
(artículo 2.4). 

3.1.3  Calendario de liberalización 

3.6.  Las listas de liberalización de las Partes figuran en el Anexo 2-A. Cuando así se solicite, las 
Partes celebrarán consultas para examinar la posibilidad de acelerar la reducción o eliminación de 
los derechos de aduana que se prevé en sus listas y una Parte podrá acelerar de manera unilateral 

la reducción o eliminación de los derechos de aduana que se prevé en su lista (artículo 2.4). 

3.1.3.1  Indonesia 

3.7.  En el cuadro 3.1 se muestran los compromisos de eliminación de aranceles contraídos por 
Indonesia en el marco del Acuerdo.5 En 2023, Indonesia otorgó acceso libre de derechos en 

régimen NMF a 1.349 (11,8%) de sus líneas arancelarias, que correspondían al 32,9% de sus 
importaciones procedentes de Corea durante el período 2020-2022. Tras la entrada en vigor del 
Acuerdo en 2023, Indonesia otorgó acceso preferencial libre de derechos a otras 8.459 líneas 
arancelarias (74,1%), que correspondían al 56,1% de sus importaciones procedentes de Corea. 

 
5 De las 11.414 líneas del Arancel NMF de Indonesia, 11.384 (el 99,7%) estaban sujetas a derechos 

ad valorem, mientras que 30 líneas (el 0,3%) estaban sujetas a derechos específicos. 
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Al cabo de 10 años de aplicación (al final de 2032), Indonesia habrá liberalizado el 90,3% de sus 
líneas arancelarias, que corresponden al 91,7% de sus importaciones procedentes de Corea. Al final 
del período de aplicación (2042), Indonesia mantendrá derechos sobre 965 líneas (el 8,5% de las 
líneas arancelarias y el 7,3% de las importaciones). 

Cuadro 3.1 Indonesia: Compromisos de eliminación de aranceles en el marco del 
Acuerdo y promedio de los valores comerciales correspondientes 

Período de eliminación 
gradual de los 

derechos 

Líneas arancelarias del 
Arancel de Indonesia 

Importaciones de Indonesia 
procedentes de Corea 

(2020-2022) 

Número % Valor (millones de USD) % 

NMF 2023 1.349 11,8 3.065,9 32,9 
2023 8.459 74,1 5.238,9 56,1 
2025 29 0,3 27,7 0,3 
2027 71 0,6 11,3 0,1 
2029 90 0,8 49,4 0,5 
2032 314 2,8 163,9 1,8 
2037 113 1,0 89,5 1,0 
2042 24 0,2 0,3 0,0 

Siguen sujetas a 
derechos* 

965 8,5 684,3 7,3 

Total 11.414 100,0 9.331,3 100,0 

* 112 líneas arancelarias están comprendidas en la categoría de desgravación EX*, conforme a la 
cual no se aplicarán derechos de aduana a las mercancías originarias importadas y utilizadas 
directamente por los fabricantes autorizados, los centros de servicios siderúrgicos autorizados y las 
industrias de apoyo autorizadas en los sectores del automóvil, las motocicletas y sus componentes, 
los aparatos eléctricos y electrónicos, la maquinaria de construcción y el equipo pesado, y el 
petróleo, el gas y la energía eléctrica. 

Nota: Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de Indonesia. 

3.8.  En el cuadro 3.2 se indica la liberalización arancelaria de Indonesia por secciones del SA. 
Las 965 líneas que siguen sujetas a derechos en el caso de importaciones procedentes de Corea 

pertenecen a 13 secciones distintas del SA. El arancel medio final que se aplica a esas líneas oscila 
entre el 5% (grasas y aceites animales o vegetales y productos minerales) y el 64,7% (productos 
de las industrias alimentarias). 

Cuadro 3.2 Indonesia: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por Secciones 
del SA 

Sección 
del SA 

NMF 2023 Líneas abarcadas por el Acuerdo 
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I 5,3 624 34 456   2 29 20 19 64 5,4 
II 5,4 513 52 339 1  13 33 11 5 59 9,2 
III 4,3 187 25 152       10 5,0 
IV 23,2 502 12 358  2 1 2   127 64,7 
V 3,2 219 84 131  2     2 5,0 
VI 5,0 1.333 203 1.082 1  2 8 1  36 18,1 
VII 9,5 600 8 433  1  14 5  139 12,4 
VIII 8,7 92 31 61         
IX 5,1 267 137 111       19 8,2 
X 4,5 310 47 263         
XI 15,3 1.180 6 1.131   9 21 8  5 19,0 
XII 16,8 92  90    2     
XIII 9,2 266 2 241  23       
XIV 6,3 80 18 60    2     
XV 9,4 1.073 130 542 19 41 46 67 49  179* 16,3 
XVI 5,7 2.212 436 1.696 8 2 16 18 12  24 13,8 
XVII 26,2 1.188 85 682    115 7  299 49,1 
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Sección 
del SA 

NMF 2023 Líneas abarcadas por el Acuerdo 
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XVIII 5,7 313 29 284         
XIX 5,9 32  32         
XX 10,7 312 7 299   1 3   2 10,0 
XXI 5,3 19 3 16         

Total 10,2 11.414 1.349 8.459 29 71 90 314 113 24 965 30,8 

* 112 líneas arancelarias están comprendidas en la categoría de desgravación EX*, conforme a la 
cual no se aplicarán derechos de aduana a las mercancías originarias importadas y utilizadas 
directamente por los fabricantes autorizados, los centros de servicios siderúrgicos autorizados y las 
industrias de apoyo autorizadas en los sectores del automóvil, las motocicletas y sus componentes, 
los aparatos eléctricos y electrónicos, la maquinaria de construcción y el equipo pesado, y el 
petróleo, el gas y la energía eléctrica. 

Nota: Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de Indonesia. 

3.9.  Por lo que se refiere a los Capítulos del SA, el promedio de los derechos preferenciales restantes 
es igual al promedio de los tipos NMF, con excepción de los Capítulos 03 (pescado), 

19 (preparaciones a base de cereales), 39 (plástico) y 72 (hierro y acero) para los cuales Indonesia 
prevé un pequeño margen de preferencia (gráfico 3.1). Los aranceles medios más elevados 
corresponden a los Capítulos 22 (bebidas y líquidos alcohólicos), 21 (preparaciones alimenticias 
diversas), 33 (aceites esenciales y resinoides) y 87 (vehículos automóviles), y oscilan entre el 40% 
y el 100%. 

Gráfico 3.1 Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a derechos, por 
Capítulos del SA 

 

Nota: Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de Indonesia. 
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3.1.3.2  Corea 

3.10.  En el cuadro 3.3 se muestran los compromisos de eliminación de aranceles contraídos por 
Corea en el marco del Acuerdo.6 En 2023, Corea otorgó acceso libre de derechos en régimen NMF 
a 2.239 (19,8%) de sus líneas arancelarias, que correspondían al 41,5% de sus importaciones 
procedentes de Indonesia durante el período 2020-2022. Tras la entrada en vigor del Acuerdo 
en 2023, Corea otorgó acceso preferencial libre de derechos a otras 8.079 líneas 

arancelarias (71,5%), que correspondían al 51,9% de sus importaciones procedentes de Indonesia. 
Al cabo de 10 años de aplicación, Corea habrá liberalizado el 94,7% de su Arancel, que corresponde 
al 97,1% de sus importaciones procedentes de Indonesia. Al final del período de aplicación (2042), 
Corea mantendrá derechos sobre 560 líneas (el 5% de las líneas arancelarias y el 2,9% de las 
importaciones). 

Cuadro 3.3 Corea: Compromisos de eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo y 

promedio de los valores comerciales correspondientes 

Período de eliminación 
gradual de los derechos 

Líneas arancelarias del Arancel 
de Corea 

Importaciones de Corea 
procedentes de Indonesia 

(2020-2022) 

Número % Valor (millones 
de USD) 

% 

NMF 2023 2.239 19,8 4.527,5 41,5 
2023 8.079 71,5 5.656,8 51,9 
2025 93 0,8 280,1 2,6 
2027 51 0,5 19,7 0,2 
2029 10 0,1 0,1 0,0 
2032 226 2,0 95,6 0,9 
2037 19 0,2 2,4 0,0 
2042 16 0,1 0,9 0,0 

Siguen sujetas a derechos 560 5,0 319,8 2,9 

Total 11.293 100,0 10.902,9 100,0 

Nota: Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos proporcionados por las autoridades de Corea y tomados 
de la BID de la OMC. 

3.11.  En el cuadro 3.4 se muestra la liberalización arancelaria de Corea por Secciones del SA. 
Las 560 líneas que siguen sujetas a derechos en el caso de importaciones procedentes de Indonesia 
pertenecen a ocho Secciones distintas del SA, incluidas las Secciones I a IV relativas a la agricultura. 
El arancel medio final que se aplica a esas líneas oscila entre el 8% (textiles y manufacturas diversas) 
y el 368,9% (productos químicos). 

Cuadro 3.4 Corea: Eliminación de aranceles con arreglo al Acuerdo, por Secciones del SA 

Sección 
del SA 

NMF 2023 Líneas abarcadas por el Acuerdo 
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I 20,6 749 21 442 4  3 87 7  185 29,8 
II 110,7 684 29 400 1 5  36 2 5 206 301,5 
III 13,3 109  93 1 11     4 184,5 
IV 29,3 552 3 376 4 32 5 32 9 11 80 94,0 
V 3,8 385 49 322 14        
VI 7,6 1.870 185 1.627 42 1  3 1  11 368,9 
VII 6,6 364 6 338 16 2  2     
VIII 6,6 179 26 153         
IX 5,5 359 55 176   2 62   64 8,2 
X 0,0 252 252          
XI 9,8 1.113 28 1.074    2   9 8,0 
XII 10,3 82  82         

 
6 De las 11.293 líneas del Arancel NMF de Corea, 11.229 (el 99,4%) estaban sujetas a derechos 

ad valorem, mientras que 64 líneas (el 0,6%) estaban sujetas a derechos mixtos. 
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Sección 
del SA 

NMF 2023 Líneas abarcadas por el Acuerdo 
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XIII 7,7 319 1 308 10        
XIV 4,9 106 5 101         
XV 4,0 1.006 415 590 1        
XVI 4,8 1.931 699 1.230    2     
XVII 6,1 401 94 307         
XVIII 4,1 455 209 246         
XIX 3,4 81 47 34         
XX 5,5 263 82 180       1 8,0 
XXI 0,0 33 33          

Total 14,5 11.293 2.239 8.079 93 51 10 226 19 16 560 143,8 

Nota: Para el cálculo de los promedios, se han excluido los tipos específicos y solo se ha incluido la parte 
ad valorem de los tipos alternativos. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos proporcionados por las autoridades de Corea y tomados 
de la BID de la OMC. 

3.12.  Por lo que se refiere a los Capítulos del SA, Corea prevé un margen de preferencia 
en 12 Capítulos, que oscila entre 27 puntos porcentuales (Capítulo 10 del SA, cereales) a 0,2 puntos 
porcentuales (Capítulo 44 del SA, madera), mientras que los derechos preferenciales medios son 
iguales a los derechos NMF medios en 15 Capítulos (gráfico 3.2). Los tipos medios más elevados son 

los aplicados al Capítulo 33 (aceites esenciales y resinoides, con un tipo del 754,3%) y 18 (cacao y 
sus preparaciones, con un tipo del 513%). 

Gráfico 3.2 Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a derechos, por 
Capítulos del SA 

 

Nota: Para el cálculo de los promedios, se han excluido los tipos específicos y solo se ha incluido la parte 
ad valorem de los tipos alternativos. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos proporcionados por las autoridades de Corea y tomados 
de la BID de la OMC. 
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3.1.4  Contingentes arancelarios 

3.13.  No se aplican contingentes arancelarios en el marco del Acuerdo. 

3.2  Normas de origen 

3.14.  En el capítulo 3 se abordan las normas de origen y los procedimientos relacionados con el 
origen. 

3.15.  Una mercancía será tratada como originaria en una Parte y podrá beneficiarse del trato 

arancelario preferencial cuando sea i) totalmente obtenida o producida enteramente en el país 
exportador7, ii) producida enteramente en el territorio del país exportador, exclusivamente a partir 
de materiales originarios; o iii) producida enteramente en el territorio del país exportador utilizando 
materiales no originarios, siempre que la mercancía satisfaga los requisitos establecidos en el 
Anexo 3-A (artículo 3.2), como un cambio de clasificación arancelaria a nivel de Capítulo, subpartida 
o partida o un valor de contenido regional o admisible de al menos el 40%.8 

3.16.  En el artículo 3.6 se prevé la acumulación del origen entre las Partes. 

3.17.  La regla 6 del Anexo 3 del Acuerdo sobre el Comercio de Mercancías en virtud del Acuerdo 
Marco sobre Cooperación Económica Global entre los Gobiernos de la República de Corea y de los 
Países Miembros de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental, así como el intercambio de notas 
entre Corea y los países miembros de la ASEAN respecto de la aplicación y el seguimiento de la 
regla 6, se incorporan al capítulo 3 (artículo 3.5) y forman parte de este. En la regla 6 se dispone 
que algunas mercancías se considerarán originarias incluso si se ha procedido a una elaboración o 

transformación en una zona situada fuera de los territorios de Corea o de los países miembros de 
la ASEAN (a saber, una zona industrial) de materiales exportados desde una de las Partes y 
posteriormente reimportados por esta. En el intercambio de notas figura una lista de 100 mercancías 
a las que se aplica este trato.9 

3.18.  En el artículo 3.7 se enumeran las operaciones que no confieren origen, entre las que figuran 
las operaciones de conservación, cambios del empaquetado, el lavado, la mezcla de productos y el 

sacrificio de animales. Las disposiciones relativas a los bienes intermedios y a la expedición directa 

figuran en los artículos 3.8 y 3.9, y en el artículo 3.8 se reconoce el principio de absorción, por lo 
que, cuando se utilicen mercancías originarias en la producción posterior de una mercancía, no se 
tendrán en cuenta los materiales no originarios de la mercancía originaria para determinar el origen 
de la mercancía producida posteriormente. 

3.19.  En el artículo 3.10 se incluye una norma de minimis para las mercancías que no hayan 
experimentado el cambio de clasificación arancelaria requerido en el Anexo 3-A. Las mercancías 

distintas de las abarcadas en los Capítulos 50 al 63 del SA se considerarán originarias si el valor de 
todos los materiales no originarios utilizados en su producción que no hayan experimentado el 
cambio de clasificación arancelaria requerido no supera el 10% del valor FOB de la mercancía. Las 
mercancías abarcadas en los Capítulos 50 a 63 (textiles y prendas de vestir) se considerarán 
originarias si el peso de todos los materiales no originarios utilizados en su producción que no hayan 
experimentado el cambio de clasificación arancelaria requerido no supera el 10% del peso total del 
producto. 

 
7 En el artículo 3.3 se enumeran las mercancías consideradas totalmente obtenidas o producidas 

enteramente en el territorio de una Parte. 
8 En el artículo 3.4 se define un método de aumento y un método de reducción para el cálculo del valor 

de contenido regional/admisible en los casos necesarios conforme al Anexo 3-A. 
9 Las Partes revisarán o modificarán la lista de mercancías en el plazo de un año contado partir de la 

fecha de entrada en vigor del Acuerdo, a menos que se acuerde otra cosa. La lista facilitada por las Partes 
incluye 100 productos de los capítulos 29 (productos químicos orgánicos), 39 (plástico), 40 (caucho), 
42 (cuero), 58 (tejidos especiales), 63 (los demás artículos textiles confeccionados), 70 (vidrio), 71 (perlas y 
piedras preciosas), 74 (cobre), 82 (herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa), 
84 (reactores nucleares), 85 (máquinas eléctricas), 87 (vehículos), 90 (instrumentos ópticos), 91 (aparatos de 
relojería), 94 (muebles) y 95 (juguetes). 
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3.20.  En los artículos 3.11 a 3.14 se prevé el trato otorgado a los embalajes y el material de 
embalaje, los accesorios, piezas de repuesto y herramientas, elementos neutros y productos o 
materiales idénticos e intercambiables. 

3.21.  La sección B abarca los procedimientos en materia de origen. Se podrá llevar a cabo una 
verificación de la prueba de origen de manera retroactiva a petición del organismo emisor de la Parte 
exportadora, conforme a los procedimientos previstos en el artículo 3.23. En circunstancias 

excepcionales, la Parte importadora podrá solicitar visitas de verificación en la Parte exportadora. 
Se podrá denegar el trato preferencial si el productor o exportador interesado no ha facilitado un 
consentimiento escrito para que se efectúe la visita en los 30 días siguientes a la fecha en que se 
haya comunicado la intención de realizarla. El Acuerdo no prevé que los exportadores a los que se 
haya denegado el trato preferencial puedan recurrir la decisión. De conformidad con el artículo 3.25, 
las Partes establecerán un sistema electrónico para el intercambio de datos sobre el origen a fin de 

facilitar la aplicación efectiva y eficiente del capítulo.10 

3.3  Derechos y cargas a la exportación y restricciones cuantitativas 

3.22.  No hay disposiciones sobre derechos a la exportación.11 Salvo disposición en contrario en el 
Acuerdo, ninguna de las Partes adoptará o mantendrá prohibiciones o restricciones —aparte de los 
derechos de aduana, impuestos u otras cargas— en forma de cuotas, licencias de importación o 
exportación u otras medidas, sobre la (importación o) exportación de mercancías, excepto de 
conformidad con los derechos y las obligaciones que le corresponden en virtud de las disposiciones 

pertinentes del Acuerdo sobre la OMC (artículo 2.9). Cuando una Parte adopte una prohibición o 
restricción a la exportación de conformidad con el párrafo 2 a) del artículo XI del GATT de 1994, lo 
comunicará a la otra Parte, previa solicitud, y le proporcionará una oportunidad razonable de celebrar 
consultas. 

3.4  Disposiciones reglamentarias sobre el comercio de mercancías 

3.4.1  Normas 

3.4.1.1  Medidas sanitarias y fitosanitarias 

3.23.  Las Partes reafirman los derechos y obligaciones existentes entre ellas en virtud del Acuerdo 
sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC (artículo 2.13). También 
fomentan la cooperación técnica y la comunicación en la esfera de las cuestiones sanitarias y 
fitosanitarias, siempre que se disponga de los recursos adecuados. 

3.24.  El mecanismo de solución de diferencias del Acuerdo no es aplicable a las cuestiones sanitarias 
o fitosanitarias que se puedan plantear en el marco del Acuerdo. 

3.4.1.2  Obstáculos técnicos al comercio 

3.25.  Las Partes reafirman los derechos y obligaciones existentes entre ellas en virtud del Acuerdo 
de la OMC sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (artículo 2.14). Además, se comprometen a 
estrechar su cooperación en materia de normas, reglamentos técnicos y procedimientos de 
evaluación de la conformidad, con el objetivo de aumentar la comprensión mutua de sus respectivos 
sistemas y facilitar el acceso a sus respectivos mercados. 

3.4.2  Mecanismos de salvaguardia 

3.4.2.1  Salvaguardias globales 

3.26.  Las Partes conservan los derechos y obligaciones que les corresponden en virtud del 
artículo XIX del GATT de 1994 y del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC (artículo 5.6). El Acuerdo 
no confiere derechos u obligaciones adicionales, salvo por el hecho de que una Parte podrá excluir 

 
10 Las autoridades competentes de las Partes están elaborando un Sistema de Intercambio Electrónico 

de Datos sobre el Origen, cuya aplicación está prevista para el primer semestre de 2024. 
11 Ninguna de las Partes impone derechos a la exportación. 
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las importaciones de una mercancía originaria de la otra Parte de las medidas de salvaguardia 
globales. 

3.27.  La Parte que se proponga adoptar una medida de salvaguardia global facilitará, previa solicitud 
de la otra Parte, la correspondiente notificación escrita de toda la información pertinente sobre el 
inicio de una investigación en materia de salvaguardias, así como la determinación preliminar y la 
constatación definitiva de la investigación. 

3.28.  Ninguna de las Partes podrá aplicar, respecto de la misma mercancía y al mismo tiempo, una 
medida de salvaguardia bilateral y global. 

3.4.2.2  Salvaguardias bilaterales 

3.29.  Una de las Partes podrá aplicar una medida de salvaguardia si, como resultado de la reducción 
o eliminación de un derecho de aduana en virtud del Acuerdo, las importaciones de una mercancía 
originaria de una Parte al territorio de la otra Parte han aumentado en tal cantidad, en términos 

absolutos o en relación con la producción nacional, y se realizan en condiciones tales que causan o 
amenazan causar un daño grave a la rama de producción nacional que produce mercancías similares 
o directamente competidoras (artículo 5.2). La medida de salvaguardia podrá consistir en una 
suspensión de toda nueva reducción de los derechos de aduana o en un aumento de los derechos 
de aduana sobre la mercancía de que se trate.12 

3.30.  En el artículo 5.3 se establecen las condiciones y limitaciones que se habrán de respetar al 
aplicar medidas de salvaguardia. Una Parte deberá notificar inmediatamente a la otra Parte la 

iniciación de una investigación. Las medidas de salvaguardia bilaterales no se pueden aplicar más 
allá de la expiración del período de transición, salvo que exista consentimiento de la otra Parte.13 

3.31.  En los artículos 5.4 y 5.5 se prevén medidas provisionales, que no se podrán aplicar durante 
más de 180 días, así como disposiciones en materia de compensación. Si no se llega a un acuerdo 
sobre la compensación en un plazo de 30 días, se podrá suspender la aplicación del Acuerdo respecto 
de mercancías que tengan efectos comerciales sustancialmente equivalentes a los de la medida de 
salvaguardia una vez transcurridos dos años de la imposición de la salvaguardia. 

3.4.3  Medidas antidumping y compensatorias 

3.32.  Cada Parte conserva sus derechos y obligaciones de conformidad con el Acuerdo sobre la OMC 
en lo que respecta a la aplicación de medidas antidumping y compensatorias (artículo 5.7). En el 
artículo también se enumeran las prácticas que deberán seguir las Partes en los asuntos relacionados 
con medidas antidumping o compensatorias que surjan entre ellas, como la aplicación de la norma 
del derecho inferior, con el fin de propiciar la transparencia en la aplicación del Acuerdo sobre 

la OMC. 

3.33.  En los artículos 5.8 a 5.11 se establecen disposiciones en materia de notificación y consulta, 
las investigaciones posteriores a la terminación como consecuencia de un examen, la evaluación 
acumulativa y la cooperación en las investigaciones antielusión. 

3.4.4  Subvenciones y ayuda estatal 

3.34.  El Acuerdo no contiene disposiciones específicas sobre subvenciones u otras ayudas estatales, 
además de las disciplinas correspondientes del Acuerdo SMC de la OMC. 

 
12 El aumento de los derechos de aduana no excederá del tipo NMF aplicado (en el momento en que se 

adopte la medida o inmediatamente antes de la entrada en vigor del Acuerdo) o del tipo de base del derecho 
de aduana previsto en el Acuerdo, si este es más bajo. 

13 Por período de transición se entiende el período de 10 años contado a partir de la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo o el período de eliminación arancelaria previsto en las Listas de las Partes si este es superior 
a 10 años. 
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3.4.5  Procedimientos aduaneros y facilitación del comercio 

3.35.  Se han incorporado al Acuerdo y forman parte de él, mutatis mutandis, el artículo VII del GATT 
de 1994 (relativo a la valoración en aduana), así como el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de 
la OMC (artículo 2.5). 

3.36.  En el artículo 2.11, relativo al trámite de licencias de importación, se establece que todos los 
procedimientos de trámite de licencias automáticas y no automáticas de importación se aplicarán de 

manera transparente y previsible, y de conformidad con el Acuerdo sobre Procedimientos para el 
Trámite de Licencias de Importación, que figura en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC, y que las 
Partes no adoptarán ni mantendrán una medida que sea incompatible con el Acuerdo sobre Licencias 
de Importación. 

3.37.  El capítulo 4 contiene disposiciones sobre los procedimientos aduaneros y la facilitación del 
comercio. En este se prevé la publicación en Internet de las leyes, los reglamentos y los 

procedimientos administrativos generales previstos para las importaciones y exportaciones, el 

mantenimiento de servicios de información y la posibilidad de formular observaciones sobre las leyes 
o modificaciones propuestas (artículo 4.1). Las Partes adoptarán sistemas de gestión del riesgo 
electrónicos o automatizados y concentrarán las actividades de inspección en las importaciones de 
alto riesgo (artículo 4.4). Las Partes también velarán por que los importadores tengan acceso a 
mecanismos de revisión administrativa o de recurso, incluidos mecanismos de revisión judicial 
(artículo 4.8), y preverán sanciones civiles o administrativas y, cuando proceda, sanciones penales 

(artículo 4.9). 

3.38.  En el artículo 4.11 también se prevé la posibilidad de celebrar consultas. Las diferencias que 
no puedan resolverse mediante consultas podrán remitirse al Comité de Aduanas y Facilitación del 
Comercio, establecido de conformidad con el artículo 4.12, para garantizar el buen funcionamiento 
del capítulo 4 y del capítulo 3 sobre las normas de origen y los procedimientos en materia de origen. 

3.4.6  Disposiciones sobre el comercio de mercancías relativas a sectores específicos 

3.39.  No hay disposiciones sobre el comercio de mercancías relativas a sectores específicos, aunque 

las Partes convienen en cooperar en varios sectores, entre ellos la agricultura y la industria, en el 
capítulo 8. 

4  DISPOSICIONES SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

4.1.  El capítulo 6 contiene disciplinas sobre el comercio de servicios y el capítulo 7 abarca la 
inversión. En los Anexos 6-D y 6-E figuran las Listas de compromisos específicos sobre servicios 
asumidos por las Partes. 

4.2.  El capítulo 7 complementa las normas y disciplinas relativas a las inversiones (incluidas las 
inversiones en servicios), aplicadas a las medidas que afectan a la entrada temporal de personas de 
negocios de una Parte en el territorio de la otra Parte. En caso de incompatibilidad entre los 
capítulos 6 y 7, prevalecerá el capítulo 6 en la medida de la incompatibilidad (artículo 7.3). 

4.1  Ámbito de aplicación y definiciones 

4.3.  El capítulo 6 se aplica a las medidas adoptadas por una Parte que afecten al comercio de 
servicios (definido como la prestación de un servicio a través de alguno de los cuatro modos de 

suministro) (artículo 6.2). No se aplica a los servicios suministrados en ejercicio de facultades 
gubernamentales; las medidas que afectan a los derechos de tráfico aéreo, salvo las que tengan que 
ver con de los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves; la venta y comercialización 
de servicios de transporte aéreo; los servicios de sistemas de reserva informatizados; el cabotaje 
en los servicios de transporte marítimo; las subvenciones o donaciones otorgadas por una Parte; la 
contratación pública; y las medidas relativas al acceso al mercado de trabajo, la ciudadanía, la 
nacionalidad, la residencia o el empleo con carácter permanente. 

4.4.  Los Anexos 6-A, 6-B y 6-C contienen disposiciones específicas sobre servicios financieros, 
movimiento de personas físicas y servicios profesionales. 
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4.2  Denegación de ventajas 

4.5.  De conformidad con el artículo 6.16, una Parte podrá denegar las ventajas del capítulo 6 a un 
proveedor de servicios de la otra Parte si ese proveedor es propiedad o está bajo el control de una 
persona de un país que no es Parte y la Parte que deniega las ventajas adopta o mantiene medidas 
en relación con el país no Parte o con una persona de ese país que prohíben transacciones con dicho 
proveedor de servicios o que serían infringidas o eludidas si se otorgaran las ventajas de ese capítulo. 

En el caso del suministro de un servicio de transporte marítimo, una Parte podrá denegar las ventajas 
si establece que el servicio es prestado por una embarcación matriculada con arreglo a la legislación 
de un país no Parte y por una persona de un país no Parte que explota y/o utiliza la embarcación 
total o parcialmente. Por último, una Parte podrá denegar las ventajas a un proveedor de servicios 
de la otra Parte si ese proveedor es una persona jurídica propiedad o bajo el control de personas de 
un país que no es Parte o de la Parte que deniega las ventajas y no realiza actividades comerciales 

sustanciales en el territorio de la otra Parte. 

4.3  Disposiciones generales sobre el comercio de servicios 

4.3.1  Acceso a los mercados 

4.6.  Con respecto al comercio de servicios, una Parte no mantendrá ni adoptará medidas, ya sea 
sobre la base de una subdivisión regional o de la totalidad de su territorio, que impongan los tipos 
de limitaciones mencionadas en los párrafos 2 a) a 2 f) del artículo XVI del AGCS (artículo 6.5). 

4.7.  El capítulo 7 sobre inversión no contiene ninguna obligación en materia de acceso a los 

mercados como la establecida en el artículo XVI del AGCS. 

4.3.2  Trato nacional y trato NMF 

4.8.  En relación con el comercio de servicios, el artículo 6.3 contiene cláusulas sobre el trato nacional 
aplicables a los proveedores de servicios de las Partes en los sectores inscritos en sus listas. El 
artículo 6.4 dispone que las Partes concederán, en determinados sectores y subsectores de servicios 
enumerados en sus listas, un trato no menos favorable que el otorgado a los servicios similares y 

los proveedores de servicios similares de un país que no sea Parte. En el cuadro 4.1 se indican los 

subsectores de servicios en los que las Partes otorgan un trato NMF. 

Cuadro 4.1 Lista de subsectores de servicios que se benefician de un trato NMF 

Indonesia 
Servicios jurídicos (solo en el caso 
de servicios de asesoramiento sobre 
derecho extranjero) 

Montaje e instalación de 
construcciones prefabricadas 

Servicios de alquiler de equipo para 
la construcción o demolición de 
edificios o para obras de ingeniería 
civil con operarios 

Servicios postales Trabajos de instalación Transporte marítimo internacional 
de pasajeros 

Servicios de mensajería Trabajos de terminación de 
edificios 

Transporte marítimo internacional 
de carga 

Trabajos de construcción para la 
edificación, excepto edificios de una 
o dos viviendas 

Trabajos previos a la construcción 
en obras de edificación y 
construcción, excepto los trabajos 
de investigación en el terreno y 
los trabajos de relleno y desmonte 
de terrenos 

 

Trabajos de construcción de obras 
de ingeniería civil 

Trabajos de construcción 
especializados 
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Corea 
Servicios de ingeniería Servicios de arrendamiento o 

alquiler de otro tipo de maquinaria 
y equipo sin operarios 

Servicios de guías de turismo 

Servicios integrados de ingeniería Servicios de publicidad Servicios de transporte marítimo 
internacional 

Servicios de planificación urbana y 
de arquitectura paisajista 

Servicios de estudios de mercados 
y encuestas de opinión pública 

Servicios de manipulación de la 
carga objeto de transporte 
marítimo 

Servicios de consultores en 
instalación de equipo de informática 

Servicios de consultoría en gestión Servicios de agencias marítimas 

Servicios de aplicación de 
programas de informática 

Servicios de gestión de proyectos Mantenimiento y reparación de 
embarcaciones 

Servicios de procesamiento de 
datos 

Servicios relacionados con la 
minería 

Alquiler de embarcaciones con 
tripulación 

Servicios de bases de datos Servicios relacionados con las 
manufacturas (solo servicios de 
consultoría relativos a técnicas de 
fabricación de nuevos productos) 

Servicios de remolque y tracción 

Servicios de investigación y 
desarrollo en ciencias sociales y 
humanidades 

Servicios de mantenimiento y 
reparación de equipo 

Servicios de recuento, medición y 
muestreo 

Servicios interdisciplinarios de 
investigación y desarrollo 

Servicios de empaquetado Servicios de sistemas de reserva 
informatizados (SRI) 

Servicios de arrendamiento o 
alquiler de buques sin tripulación 

Servicios de valor añadido 
(telecomunicaciones) 

Mantenimiento y reparación de 
aeronaves 

Servicios de arrendamiento o 

alquiler de aeronaves sin tripulación 

Servicios de construcción Transporte por tuberías (solo el 

transporte de productos del 
petróleo, excepto gas licuado de 
petróleo) 

Servicios de arrendamiento o 
alquiler de otros medios de 
transporte sin personal 

Servicios de franquicia  

Fuente: Secretaría de la OMC, sobre la base del Acuerdo. 

4.9.  Con respecto a la inversión, los artículos 7.4 y 7.5 prevén la concesión de trato nacional y NMF 

a los inversores de las Partes y sus inversiones en lo referente al establecimiento, la adquisición, la 
expansión, la gestión, la realización, la explotación y la venta u otra forma de enajenación de las 
inversiones. 

4.3.3  Presencia comercial 

4.10.  La presencia comercial se define en el artículo 6.1. Las listas de compromisos de las Partes 
que figuran en los Anexos 6-D y 6-E incluyen compromisos horizontales, así como compromisos 
específicos en materia de acceso a los mercados en el modo 3. 

4.3.4  Movimiento de personas físicas 

4.11.  El Anexo 6-B abarca las medidas que afectan al movimiento de personas físicas, incluidas las 
personas en visita de negocios, los profesionales independientes, los proveedores de servicios por 
contrato y el personal transferido dentro de la misma empresa. 

4.12.  Cada Parte, de conformidad con su lista de compromisos del apéndice 6-B-1 a 6-B-4, 
autorizará la entrada o estancia temporal a personas físicas de la otra Parte, a condición de que 
observen los procedimientos de solicitud prescritos para los trámites de inmigración deseados y 
cumplan todas las prescripciones de admisibilidad pertinentes para la entrada o estancia temporal 
en la Parte que otorga la autorización. En el cuadro 4.2 se resume la duración de la estancia para 
las categorías incluidas en el apéndice 6-B-1 a 6-B-4. 
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Cuadro 4.2 Compromisos sobre el movimiento de personas físicas (entrada temporal de 
personas de negocios) 

Categoría Duración de la estancia 

Indonesia 
Personal transferido dentro de la misma empresa 2 años (prorrogable un máximo de dos veces por 

dos años cada vez) 
Personas en visita de negocios 60 días, prorrogable por un máximo de 120 días 
Profesionales independientes Un año o el período del contrato, si este último fuera 

más corto (prorrogable, sujeta a las leyes y los 
reglamentos nacionales) 

Corea 
Personal transferido dentro de la misma empresa 3 años (prorrogable) 
Personas en visita de negocios 90 días 
Proveedores de servicios por contrato Duración del contrato, que no puede ser superior a 

un año 
Profesionales independientes Un año o el período del contrato, si este último fuera 

más corto (prorrogable) 

Fuente: Secretaría de la OMC, sobre la base del Acuerdo. 

4.13.  La información sobre las prescripciones y los procedimientos relacionados con el movimiento 
de personas físicas deberá publicarse y cada Parte deberá establecer puntos de contacto para 
responder a las consultas sobre la reglamentación relativa al movimiento de personas físicas.14 Los 
procedimientos de solución de diferencias previstos en el capítulo 10 del Acuerdo no se aplican en 

caso de denegarse la entrada temporal, a menos que se trate de una práctica recurrente y que las 
personas físicas afectadas hayan agotado todos los recursos administrativos disponibles previstos 
para ese caso. 

4.4  Compromisos de liberalización 

4.14.  Los compromisos de las Partes en materia de servicios se han consignado con arreglo a un 
enfoque de listas positivas. Los sectores liberalizados por cada Parte se enumeran en los Anexos 6-D 
y 6-E, que contienen las limitaciones al acceso a los mercados y al trato nacional y las condiciones 

aplicables a los servicios y los proveedores de servicios de la otra Parte. Ninguna de las Partes podrá 

adoptar medidas nuevas o más discriminatorias que las enumeradas en las respectivas listas de 
compromisos (artículo 6.7). El artículo 6.8 prevé la posibilidad de celebrar consultas para modificar 
las listas de compromisos de una Parte. 

4.4.1  Indonesia 

4.4.1.1  Compromisos NMF y horizontales 

4.15.  Las exenciones del trato NMF previstas por Indonesia en virtud del AGCS abarcan medidas 

relativas a los servicios bancarios y los servicios de construcción. En el marco del Acuerdo, Indonesia 
no incluye exenciones del trato NMF. 

4.16.  En sus compromisos horizontales contraídos en el marco del AGCS, Indonesia limita la 
propiedad extranjera y/o las oficinas de representación para la presencia comercial a través de 
sociedades de responsabilidad limitada a un máximo del 49%. También limita la adquisición de 
tierras por personas jurídicas y físicas extranjeras. Además, los contribuyentes no residentes están 

sujetos a un impuesto en origen del 20%, y todas las personas jurídicas y físicas deben cumplir las 
prescripciones en materia de títulos de aptitud profesional. Los compromisos horizontales de 
Indonesia asumidos en el marco del Acuerdo reproducen sus compromisos contraídos en virtud 
del AGCS y el país se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida destinada a 
proteger sus intereses esenciales de seguridad. 

 
14 Para Corea, el punto de contacto es el Director de la División de Visados y Residencia del Servicio de 

Inmigración de Corea (Ministerio de Justicia) y, para Indonesia, el Director de Negociaciones sobre el Comercio 
de Servicios de la Dirección General de Negociaciones Comerciales Internacionales (Ministerio de Comercio), o 
sus respectivos sucesores. 
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4.4.1.2  Compromisos relativos a sectores específicos 

4.17.  El Anexo 6-E del Acuerdo contiene la Lista de Indonesia de compromisos en materia de 
comercio de servicios, presencia comercial y movimiento de personas. En el cuadro 4.3 se comparan 
los compromisos de Indonesia en el marco del AGCS en los modos 1 a 3 con los asumidos en virtud 
del Acuerdo. Las limitaciones horizontales y las reservas relativas al trato NMF no se tienen en cuenta 
en el cuadro, que debe leerse conjuntamente con el Anexo. 

4.18.  Los compromisos relativos a sectores específicos contraídos por Indonesia en el marco del 
Acuerdo amplían los compromisos asumidos en virtud del AGCS, puesto que se han suprimido 
algunas limitaciones y se han incluido compromisos en nuevos sectores. 

Cuadro 4.3 Indonesia: Comparación entre los compromisos específicos sobre el comercio 
de servicios contraídos en el marco del AGCS y del Acuerdo 

Sectores/subsectores AGCS ALC 

En 
comparación 

con el AGCS 

Comercio transfronterizo 
de servicios 

Inversión 

Cobertura 

sectorial 

Compromisosa Cobertura 

sectorial 

Compromisosa 

1. Servicios prestados a las 

empresas 

      

A. Servicios profesionales Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

B. Servicios de informática y servicios 

conexos 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

C. Servicios de investigación y desarrollo Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 
D. Servicios inmobiliarios --- Idénticos --- --- --- --- 

E. Servicios de arrendamiento o alquiler 

sin operarios 

--- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

F. Otros servicios prestados a las 

empresas 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

2. Servicios de comunicaciones       

A. Servicios postales --- Nuevos Plenos Plenos Plenos Parciales 

B. Servicios de mensajería --- Nuevos Plenos Plenos Plenos Parciales 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Mejorados Parciales Plenos Plenos Parciales 

D. Servicios audiovisuales --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 
E. Otros --- Idénticos --- --- --- --- 

3. Servicios de construcción y 

servicios de ingeniería conexos 

      

A. Trabajos generales de construcción 

para la edificación 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

B. Trabajos generales de construcción 

para ingeniería civil 

Parciales Mejorados Parciales Plenos Plenos Parciales 

C. Armado de construcciones 

prefabricadas y trabajos de instalación 

Parciales Mejorados Parciales Plenos Plenos Parciales 

D. Trabajos de terminación de edificios --- Nuevos Parciales Plenos Plenos Parciales 

E. Otros Parciales Mejorados Parciales Plenos Plenos Parciales 

4. Servicios de distribución       

A. Servicios de comisionistas --- Idénticos --- --- --- --- 

B. Servicios comerciales al por mayor --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

C. Servicios comerciales al por menor --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

D. Servicios de franquicia --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

E. Otros --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

5. Servicios de enseñanza       

A. Servicios de enseñanza primaria --- Idénticos --- --- --- --- 
B. Servicios de enseñanza secundaria --- Nuevos Parciales Plenos Parciales Parciales 

C. Servicios de enseñanza superior --- Nuevos Parciales Plenos Parciales Parciales 

D. Servicios de enseñanza de adultos --- Nuevos Parciales Plenos Parciales Parciales 

E. Otros servicios de enseñanza --- Nuevos Parciales Plenos Parciales Parciales 

6. Servicios relacionados con el 

medio ambiente 

      

A. Servicios de alcantarillado --- Nuevos Plenos Parciales Plenos Parciales 

B. Servicios de eliminación de 

desperdicios 

--- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

C. Servicios de saneamiento y servicios 

similares 

--- Nuevos Parciales Plenos Parciales Parciales 

D. Otros --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

7. Servicios financieros       

A. Todos los servicios de seguros y 

relacionados con los seguros 

Parciales Idénticos Parciales Parciales Parciales Parciales 

B. Servicios bancarios y demás servicios 

financieros 

Parciales Mejorados Parciales Plenos Parciales Parciales 

8. Servicios relacionados con la 

salud y servicios sociales 

      

A. Servicios de hospital --- Nuevos Parciales Plenos Parciales Parciales 

B. Otros servicios de salud humana --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 
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Sectores/subsectores AGCS ALC 

En 

comparación 

con el AGCS 

Comercio transfronterizo 

de servicios 

Inversión 

Cobertura 

sectorial 

Compromisosa Cobertura 

sectorial 

Compromisosa 

C. Servicios sociales --- Nuevos Parciales Plenos Plenos Parciales 

D. Otros --- Idénticos --- --- --- --- 

9. Servicios de turismo y servicios 

relacionados con los viajes 

      

A. Hoteles y restaurantes (incluido el 

suministro de comidas al exterior por 

contrato) 

Parciales Mejorados Parciales Plenos Parciales Parciales 

B. Servicios de agencias de viajes y 

organización de viajes en grupo 

Parciales Mejorados Parciales Plenos Parciales Parciales 

C. Servicios de guías de turismo --- Nuevos Parciales Plenos --- --- 

D. Otros --- Nuevos Parciales Plenos Parciales Parciales 

10. Servicios de esparcimiento, 

culturales y deportivos 

      

A. Servicios de espectáculos --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

B. Servicios de agencias de noticias --- Idénticos --- --- --- --- 

C. Servicios de bibliotecas, archivos, 

museos y otros servicios culturales 

--- Nuevos Parciales Plenos Parciales Parciales 

D. Servicios deportivos y otros servicios 

de esparcimiento 

--- Nuevos Parciales Plenos Parciales Parciales 

E. Otros --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

11. Servicios de transporte       

A. Servicios de transporte marítimo Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

B. Transporte por vías navegables 

interiores 

--- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

C. Servicios de transporte aéreo --- Nuevos Parciales Plenos Parciales Parciales 

D. Transporte por el espacio --- Idénticos --- --- --- --- 

E. Servicios de transporte por ferrocarril --- Idénticos --- --- --- --- 

F. Servicios de transporte por carretera --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 
G. Servicios de transporte por tuberías --- Idénticos --- --- --- --- 

H. Servicios auxiliares en relación con 

todos los medios de transporte 

--- Idénticos --- --- --- --- 

I. Otros servicios de transporte --- Idénticos --- --- --- --- 

12. Otros servicios no comprendidos 

en otra parte 

--- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

Nota general: En el cuadro no se incluyen las limitaciones al trato NMF ni las horizontales, ni tampoco los 
compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 

a La información que figura en esta columna se refiere únicamente a los compromisos en los 
sectores o subsectores abarcados por el Acuerdo. 

Plenos: Compromisos no sujetos a limitaciones en relación con el acceso a los mercados o el trato 
nacional en ninguno de los tres modos. 

Parciales: Compromisos no sujetos a algunas limitaciones en relación con el acceso a los mercados o el 
trato nacional en cualquiera de los tres modos. 

---: No se ha contraído ningún compromiso en el marco del AGCS ni en el del Acuerdo. 
Mejorados: Compromisos contraídos en el marco del Acuerdo mejorados en términos generales en 

comparación con los contraídos en el marco del AGCS. 
Idénticos: Compromisos idénticos a los contraídos en el marco del AGCS. 

Fuente: Proyecto de Lista refundida de compromisos específicos de Indonesia anexa al AGCS 
(S/DCS/W/IDN) y Listas de Indonesia anexas al Acuerdo. 

4.4.1.2.1  Servicios prestados a las empresas 

4.19.  Indonesia contrajo nuevos compromisos en materia de servicios jurídicos en el sector de los 

servicios de asesoramiento sobre derecho extranjero. Mejoró la cobertura y los compromisos 
relativos a los servicios de informática y servicios conexos, ya que añadió nuevos sectores, como los 
servicios avanzados de bases de datos, y suprimió las limitaciones al acceso a los mercados y al 
trato nacional para algunos servicios ya abarcados por el AGCS. Los compromisos en materia de 
investigación y desarrollo y otros servicios se mejoran con la eliminación de las limitaciones para los 
modos 1 y 2, que en el marco del AGCS están sin consolidar para los proyectos financiados por el 

Gobierno, y con la inclusión de los servicios de investigación y desarrollo experimental en lingüística 
e idiomas. Indonesia también ha contraído compromisos relativos al alquiler de embarcaciones sin 
tripulación, los servicios de alquiler de cintas de vídeo y otros servicios prestados a las empresas. 
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4.4.1.2.2  Servicios de comunicaciones 

4.20.  Indonesia liberalizó los modos 1 y 2 para los servicios postales y de mensajería, mientras que 
en el modo 3 se mantienen limitaciones, como las prescripciones relativas a las empresas conjuntas 
y la ubicación. Por lo que respecta a los servicios de telecomunicaciones, los compromisos contraídos 
en el marco del Acuerdo mejoran, ya que se eliminan todas las limitaciones en los modos 1 y 2, 
aunque se mantienen las prescripciones relativas a las empresas conjuntas en el modo 3. Indonesia 

también liberalizó determinados subsectores audiovisuales, con algunas limitaciones. 

4.4.1.2.3  Servicios de construcción 

4.21.  En cuanto a los servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos, el Acuerdo prevé 
una cobertura más amplia y mejores condiciones en comparación con los compromisos asumidos 
por Indonesia en el marco del AGCS. La participación extranjera autorizada en el capital de una 
sociedad de responsabilidad limitada se ha aumentado al 67%, frente al 49% consignado en la Lista 

anexa al AGCS. 

4.4.1.2.4  Servicios de distribución 

4.22.  Indonesia ha contraído nuevos compromisos en materia de servicios comerciales al por 
mayor de alimentos, bebidas y tabaco, y artículos textiles, prendas de vestir y calzado (con una 
superficie mínima de 5.000 metros cuadrados), servicios comerciales al por menor de pan y 
productos de panadería, y artículos textiles, prendas de vestir y calzado (con una superficie mínima 
de 2.000 metros cuadrados) y franquicia de servicios comerciales al por mayor de alimentos, bebidas 

y tabaco. No se han consignado limitaciones en el modo 2 respecto de la venta directa. Los sectores 
abarcados están sujetos a un umbral máximo de participación extranjera del 67%. Además, los 
servicios comerciales al por mayor están sujetos a otras limitaciones, como las prescripciones en 
materia de licencias y la obligación de cooperar con al menos 100 pymes indonesias al año como 
proveedor y minorista. 

4.4.1.2.5  Servicios de enseñanza 

4.23.  Los servicios de enseñanza se han liberalizado parcialmente, excepto la enseñanza primaria. 

La liberalización está limitada por condiciones generales, como el reconocimiento mutuo de créditos, 
la colaboración con socios locales y las limitaciones geográficas. 

4.4.1.2.6  Servicios relacionados con el medio ambiente 

4.24.  El Acuerdo prevé una liberalización parcial de los servicios de alcantarillado (únicamente para 
el tratamiento de las aguas residuales), algunos servicios de eliminación de desechos sólidos, los 
servicios públicos de saneamiento y otros subsectores de servicios ambientales. No obstante, estos 

servicios siguen sujetos a determinadas limitaciones, en particular en lo que se refiere a las 
empresas conjuntas y la participación extranjera en el capital. En el marco del AGCS no se han 
contraído compromisos en este sector. 

4.4.1.2.7  Servicios financieros 

4.25.  Indonesia reproduce en esencia los compromisos contraídos en el marco del AGCS en los 

sectores financieros no bancarios. La cobertura de los servicios bancarios es idéntica a la prevista 
en el marco del AGCS. Las mejoras consisten en un aumento del umbral para la adquisición de 

bancos locales mediante la compra de acciones de bancos constituidos en el país que cotizan en 
bolsa, del 49% (en el marco del AGCS) al 51%, y un incremento de las oficinas secundarias y las 
oficinas auxiliares autorizadas de las sucursales de bancos extranjeros, de una a dos. 

4.4.1.2.8  Servicios de salud 

4.26.  Indonesia ha contraído compromisos en los servicios médicos especializados y 
subespecializados, con algunas limitaciones en el modo 3, entre ellas una participación extranjera 
máxima en el capital y requisitos de nacionalidad para el presidente del consejo de administración. 

Indonesia también ha asumido compromisos en los servicios de acupuntura y algunos servicios 
sociales. En el marco del AGCS no ha contraído compromisos en este sector. 
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4.4.1.2.9  Servicios de turismo y servicios relacionados con los viajes 

4.27.  En el marco del AGCS, Indonesia ha contraído compromisos en el sector de los hoteles y 
complejos turísticos de al menos tres estrellas que permiten hasta el 100% de participación de 
capital extranjero solo en algunas regiones, con sujeción a requisitos de mayor capital 
desembolsado. La cobertura de los servicios de hoteles y restaurantes en el marco del Acuerdo es 
más amplia, ya que se incluyen nuevos compromisos en subsectores como los servicios de 

alojamiento en moteles y los servicios de suministro de comidas y bebidas, sin limitaciones en los 
modos 1 y 2 y con prescripciones en materia de empresas conjuntas y ubicación en el modo 3. En 
cuanto a las agencias de viajes y los operadores turísticos, Indonesia eliminó una limitación 
geográfica en el modo 3. Por último, Indonesia ha contraído nuevos compromisos con respecto a los 
servicios de acompañantes turísticos, los complejos turísticos, los operadores hoteleros 
internacionales y los servicios de consultoría en turismo. 

4.4.1.2.10  Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos 

4.28.  En el marco del Acuerdo, Indonesia liberalizó los teatros, las salas de ópera y los museos de 
orfebrería con algunas limitaciones, como las prescripciones relativas a las empresas conjuntas, en 
las que la participación extranjera en el capital no puede superar el 51%, y las prescripciones en 
materia de licencias. Los campos de golf y otras instalaciones (solo en complejos turísticos) también 
están consignados con limitaciones en el modo 3, como las prescripciones en materia de pruebas de 
necesidades económicas y las limitaciones a la participación extranjera en el capital. En otros 

sectores, Indonesia contrajo compromisos en relación con los juegos en línea, los puertos deportivos 
y la gestión hotelera. 

4.4.1.2.11  Servicios de transporte 

4.29.  En el marco del Acuerdo, Indonesia mejoró los compromisos contraídos en virtud del AGCS 
en lo que respecta a los servicios de transporte marítimo, ya que permite que las empresas conjuntas 
operen al menos un buque de pabellón indonesio con tripulación indonesia. También consignó 
compromisos en otros subsectores, como mantenimiento y reparación de embarcaciones, remolque 

y tracción, salvamento de embarcaciones, manipulación de la carga objeto de transporte marítimo 

y servicios de transitarios. En cuanto al transporte por vías navegables interiores, Indonesia 
liberalizó el transporte de pasajeros (excluido el cabotaje), con prescripciones en materia de 
empresas conjuntas y de mantenimiento y reparación de embarcaciones solo en la parte oriental de 
Indonesia. Indonesia también liberalizó, con sujeción a una prescripción relativa a las empresas 
conjuntas, los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves, los sistemas de reserva 

informatizados y la venta y comercialización de servicios de transporte aéreo, que no están 
abarcados por el AGCS. Se han contraído nuevos compromisos, con algunas limitaciones en el 
modo 3, para el mantenimiento y reparación de equipo de transporte por carretera, los servicios 
auxiliares de terminales de transporte por carretera, los servicios auxiliares de autopistas, puentes 
y túneles y los servicios de explotación limitados a las autopistas. 

4.4.1.2.12  Otros servicios 

4.30.  Indonesia contrajo nuevos compromisos en algunos servicios de energía, con limitaciones 

como las relativas a la participación extranjera en el capital y las prescripciones en materia de 
licencias. También liberalizó plenamente los servicios de tratamientos termales. 

4.4.2  Corea 

4.4.2.1  Compromisos NMF y horizontales 

4.31.  En sus compromisos horizontales en el marco del AGCS, Corea mantiene limitaciones al acceso 
a los mercados y al trato nacional en relación con la presencia comercial: i) la adquisición de acciones 
y obligaciones en circulación de empresas nacionales existentes está restringida, con algunas 

excepciones específicas, ii) la cuantía de la inversión extranjera directa debe ser al menos 
de 50 millones de won, iii) la adquisición de tierras está sin consolidar, con algunas excepciones, 
iv) solo las empresas establecidas en Corea pueden beneficiarse de subvenciones, incluidas las 
ventajas fiscales, y v) las subvenciones para investigación y desarrollo no están consolidadas. 
También se registran limitaciones horizontales en relación con el modo 4. En el marco del Acuerdo, 
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Corea ha suprimido las limitaciones a la adquisición de obligaciones en circulación y la cuantía 
mínima de la IED. 

4.32.  En el marco del AGCS, Corea consignó una reserva relativa al trato NMF respecto de los 
sistemas de reserva informatizados. En el Acuerdo Corea no incluye exenciones del trato NMF. 

4.4.2.2  Compromisos relativos a sectores específicos 

4.33.  El Anexo 6-D del Acuerdo contiene la Lista de Corea de compromisos en materia de comercio 

de servicios, presencia comercial y movimiento de personas. En el cuadro 4.4 se comparan los 
compromisos de Corea en el marco del AGCS en los modos 1 a 3 con los asumidos en virtud del 
Acuerdo. Las limitaciones horizontales y las reservas relativas al trato NMF no se tienen en cuenta 
en el cuadro, que debe leerse conjuntamente con el Anexo. 

4.34.  Los compromisos relativos a sectores específicos contraídos por Corea en el marco del Acuerdo 
amplían los compromisos asumidos en virtud del AGCS, puesto que se han suprimido algunas 

limitaciones y se han incluido compromisos en nuevos sectores. 

Cuadro 4.4 Corea: Comparación entre los compromisos específicos contraídos en el 
marco del AGCS y del Acuerdo 

Sectores/subsectores AGCS ALC 

En 

comparación 

con el AGCS 

Comercio transfronterizo 

de servicios 

Inversión 

Cobertura 

sectorial 

Compromisosa Cobertura 

sectorial 

Compromisosa 

1. Servicios prestados a las 

empresas 

      

A. Servicios profesionales Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

B. Servicios de informática y servicios 
conexos 

Plenos Los mismos Plenos Plenos Plenos Plenos 

C. Servicios de investigación y desarrollo Parciales Mejorados Plenos Parciales Parciales Parciales 

D. Servicios inmobiliarios --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Plenos 

E. Servicios de arrendamiento o alquiler 

sin operarios 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

F. Otros servicios prestados a las 

empresas 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

2. Servicios de comunicaciones       

A. Servicios postales --- Los mismos --- --- --- --- 
B. Servicios de mensajería --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

D. Servicios audiovisuales Parciales Los mismos Parciales Plenos Parciales Plenos 

E. Otros --- Los mismos --- --- --- --- 

3. Servicios de construcción y 

servicios de ingeniería conexos 

      

A. Trabajos generales de construcción 

para la edificación 

Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 

B. Trabajos generales de construcción 

para ingeniería civil 

Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 

C. Armado de construcciones 

prefabricadas y trabajos de instalación 

Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 

D. Trabajos de terminación de edificios Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 

E. Otros Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 

4. Servicios de distribución       

A. Servicios de comisionistas Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Plenos 

B. Servicios comerciales al por mayor Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

C. Servicios comerciales al por menor Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

D. Servicios de franquicia Parciales Mejorados Parciales Plenos Parciales Plenos 
E. Otros --- Los mismos --- --- --- --- 

5. Servicios de enseñanza       

A. Servicios de enseñanza primaria --- Los mismos --- --- --- --- 

B. Servicios de enseñanza secundaria --- Los mismos --- --- --- --- 

C. Servicios de enseñanza superior --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

D. Servicios de enseñanza de adultos --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

E. Otros servicios de enseñanza --- Los mismos --- --- --- --- 

6. Servicios relacionados con el 

medio ambiente 

      

A. Servicios de alcantarillado Parciales Mejorados Parciales Plenos Parciales Plenos 
B. Servicios de eliminación de 

desperdicios 

Parciales Mejorados Parciales Plenos Parciales Plenos 

C. Servicios de saneamiento y similares --- Los mismos --- --- --- --- 

D. Otros Parciales Mejorados Parciales Plenos Parciales Plenos 
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Sectores/subsectores AGCS ALC 

En 

comparación 

con el AGCS 

Comercio transfronterizo 

de servicios 

Inversión 

Cobertura 

sectorial 

Compromisosa Cobertura 

sectorial 

Compromisosa 

7. Servicios financieros       

A. Todos los servicios de seguros y 

relacionados con los seguros 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

B. Servicios bancarios y demás servicios 

financieros 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

8. Servicios de salud y servicios 

sociales 

      

A. Servicios de hospital --- Los mismos --- --- --- --- 

B. Otros servicios de salud humana --- Los mismos --- --- --- --- 

C. Servicios sociales --- Los mismos --- --- --- --- 

D. Otros --- Los mismos --- --- --- --- 

9. Servicios de turismo y servicios 

relacionados con los viajes 

      

A. Hoteles y restaurantes (incluidos los 

servicios de suministro de comidas 

desde el exterior por contrato) 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Plenos 

B. Agencias de viajes y operadores 

turísticos 

Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 

C. Servicios de guías de turismo Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 

D. Otros --- Los mismos --- --- --- --- 

10. Servicios de esparcimiento, 

culturales y deportivos 

      

A. Servicios de espectáculos --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

B. Servicios de agencias de noticias --- Nuevos Plenos Parciales Plenos Parciales 

C. Servicios de bibliotecas, archivos, 

museos y otros servicios culturales 

--- Los mismos --- --- --- --- 

D. Servicios deportivos y otros servicios 

de esparcimiento 

--- Los mismos --- --- --- --- 

E. Otros --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Plenos 

11. Servicios de transporte       

A. Servicios de transporte marítimo Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

B. Servicios de transporte por vías 
navegables interiores 

--- Los mismos --- --- --- --- 

C. Servicios de transporte aéreo Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

D. Servicios de transporte por el espacio --- Los mismos --- --- --- --- 

E. Servicios de transporte por ferrocarril --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

F. Servicios de transporte por carretera Parciales Los mismos Parciales Parciales Parciales Parciales 

G. Servicios de transporte por tuberías --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Plenos 

H. Servicios auxiliares en relación con 

todos los medios de transporte 

Parciales Los mismos Parciales Plenos Parciales Plenos 

I. Otros servicios de transporte Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Plenos 
12. Otros servicios no comprendidos 

en otra parte 

--- Nuevos Parciales Plenos --- --- 

Nota: En el cuadro no se incluyen las limitaciones al trato NMF ni las horizontales, ni tampoco los 
compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 

a La información que figura en esta columna se refiere únicamente a los compromisos en los 
sectores o subsectores abarcados por el Acuerdo. 

Plenos: Compromisos específicos que no están sujetos a limitaciones en relación con el acceso a los 
mercados o el trato nacional. 

Parciales: Compromisos específicos que están sujetos a algunas limitaciones en relación con el acceso a los 
mercados o el trato nacional. 

---: No se han asumido compromisos específicos; sector o subsector excluido del AGCS y del Acuerdo. 
Nuevos: Nuevos compromisos plenos o parciales, con o sin limitaciones. 
Mejorados: Compromisos contraídos en el marco del Acuerdo, mejorados en términos generales en 

comparación con los contraídos en el marco del AGCS. 

Fuente: Listas de Corea anexas al Acuerdo y Proyecto de Lista refundida de compromisos específicos de 
Corea anexa al AGCS (S/DCS/W/KOR/Rev.1). 

4.4.2.2.1  Servicios prestados a las empresas 

4.35.  Entre las mejoras de los compromisos en el sector de los servicios profesionales figura la 
adición, con ciertas limitaciones, de los servicios jurídicos, los servicios de veterinaria, los servicios 
de seguridad, los servicios de limpieza de edificios, determinados servicios editoriales y los servicios 
especializados de diseño. El comercio transfronterizo y el consumo en el extranjero de servicios de 

investigación y desarrollo en las ciencias naturales, las ciencias sociales y las humanidades y los 
servicios interdisciplinarios de investigación y desarrollo se han liberalizado en comparación con 
el AGCS. Se incluyen nuevos compromisos en relación con los servicios de corretaje y tasación de 
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bienes raíces, con algunas limitaciones en los modos 1 y 2. Los servicios de arrendamiento o alquiler 
de buques sin tripulación, los servicios de estudio de mercados y encuestas de opinión pública y los 
servicios de consultoría relacionados con la agricultura, la pesca y la minería están plenamente 
liberalizados en los modos 1 y 2 en el marco del Acuerdo, mientras que en el marco del AGCS no se 
han asumido compromisos. 

4.4.2.2.2  Servicios de comunicaciones 

4.36.  Determinados servicios de mensajería están parcialmente liberalizados en el marco del 
Acuerdo, pero solo si se suministran por vía aérea o marítima, y en el caso de las empresas de 
camionaje se requiere una licencia sujeta a una prueba de necesidades económicas. Por lo que se 
refiere a los servicios de telecomunicaciones, Corea aumentó del 33% al 49% la proporción máxima 
de participaciones con derecho a voto que puede poseer una persona extranjera para poder obtener 
una licencia relativa a los servicios públicos de telecomunicaciones con instalaciones propias. 

También se han eliminado las limitaciones a los servicios de telecomunicaciones basados en la 
reventa. 

4.4.2.2.3  Servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos 

4.37.  En el marco del Acuerdo, se eliminan, cuando sea técnicamente factible, todas las limitaciones 
al acceso a los mercados y al trato nacional consignadas en el marco del AGCS para todos los 
servicios de construcción. 

4.4.2.2.4  Servicios de distribución 

4.38.  Las mejoras con respecto a los servicios de distribución comprenden la eliminación de todas 
las limitaciones al acceso a los mercados en el modo 2 para los servicios de comisionistas y la 
supresión de las prescripciones en materia de pruebas de necesidades económicas para los servicios 
comerciales al por mayor como los grandes mercados y los centros de venta al por mayor. En el 
caso de los servicios comerciales al por menor (excepto el comercio al por menor y las estaciones 
de servicio de GLP en virtud del código 613* de la CPC, y el arroz, el ginseng y el ginseng rojo), se 
autoriza en el marco del Acuerdo el establecimiento de grandes almacenes y centros comerciales. 

Los servicios de franquicia se limitan a los artículos que están permitidos con respecto a los servicios 
de comercio al por mayor y los servicios de comercio al por menor. 

4.4.2.2.5  Servicios de enseñanza 

4.39.  Corea ha contraído compromisos relativos a determinados servicios de enseñanza superior y 
para adultos prestados por instituciones privadas que no figuran en sus listas anexas al AGCS. 

4.4.2.2.6  Servicios relacionados con el medio ambiente 

4.40.  En cuanto a los servicios relacionados con el medio ambiente, Corea eliminó los requisitos de 
presencia comercial para los servicios de recogida y tratamiento de aguas residuales no industriales 
y los servicios de eliminación de residuos industriales. También liberalizó los demás servicios 
relacionados con el medio ambiente no incluidos en sus listas anexas al AGCS, como los de 
saneamiento del suelo y purificación de aguas subterráneas y los de consultoría ambiental. 

4.4.2.2.7  Servicios financieros 

4.41.  Los servicios financieros están sujetos a varias disposiciones que figuran en las notas 

generales de los compromisos específicos, incluidas las siguientes: cada institución financiera debe 
dedicarse a una sola de las actividades comerciales definidas en las leyes pertinentes y no podrá 
realizar otras actividades comerciales reglamentadas por otras leyes; la prestación de servicios 
financieros conforme a los modos 1 y 2 no podrá pagarse en moneda de Corea; los activos que sean 
propiedad de las sucursales deben mantenerse dentro del territorio de Corea; están sometidos a 
reglamentación los tipos de los intereses de depósitos a la vista; y las instituciones financieras no 
pueden poseer bienes raíces no comerciales. La cobertura de los servicios de seguros es la misma 

que la prevista en el AGCS, y se prevén prescripciones en materia de residencia para el personal 
ejecutivo superior. La cobertura y las limitaciones previstas para los servicios bancarios son similares 
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a las que se establecen en el AGCS, y se han mejorado mediante un aumento de la participación 
máxima autorizada en las acciones de un banco, entre otras cosas. 

4.4.2.2.8  Servicios de turismo y servicios relacionados con los viajes 

4.42.  La cobertura de los servicios de hoteles y restaurantes es un poco más amplia, ya que incluye 
los servicios de suministro de bebidas sin espectáculo (excepto las instalaciones relacionadas con 
los transportes ferroviarios y aéreos). 

4.4.2.2.9  Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos 

4.43.  Con respecto a los servicios de espectáculos, Corea liberalizó, con algunas limitaciones, los 
servicios proporcionados por artistas a título individual o grupos y los servicios de agencias de 
noticias. Los servicios de juegos de azar están liberalizados, excepto el modo 1, que sigue sin 
consolidar. 

4.4.2.2.10  Servicios de transporte 

4.44.  En cuanto a los servicios de transporte marítimo, los servicios de cabotaje siguen sin 
consolidar. En el marco del Acuerdo, se ha suprimido el sistema de preferencias de carga aplicable 
a determinados productos en relación con el transporte en graneleros y buques sin línea fija y otros 
tipos de transporte internacional. Se han contraído compromisos adicionales con respecto a los 
servicios de arrendamiento de embarcaciones con tripulación, de remolque y tracción, de recuento, 
medición y muestreo, de mantenimiento y reparación de aeronaves y equipo de transporte por 
ferrocarril y determinados servicios auxiliares de los servicios de transporte por ferrocarril, que no 

figuran en el AGCS. Los servicios de transporte de pasajeros y carga por ferrocarril también se han 
liberalizado parcialmente en el marco del Acuerdo. En cuanto a los servicios de transporte, la 
cobertura es la misma que en el marco del AGCS, pero se suprimen las licencias y las restricciones 
sectoriales para los servicios de transporte combinado y los servicios de transitarios para el 
transporte por ferrocarril. 

4.4.2.2.11  Otros servicios no comprendidos en otra parte 

4.45.  En lo que se refiere a otros servicios, se han liberalizado los servicios de peluquería y barbería 

y otros servicios de tratamientos de belleza, excepto el modo 3 que sigue sin consolidar. 

4.5  Disposiciones reglamentarias 

4.5.1  Reglamentación interna 

4.46.  El artículo 6.10 se basa en el artículo VI del AGCS. Se especifica que, si una Parte exige 
autorización para el suministro de un servicio respecto del cual se hayan contraído compromisos 
específicos, sus autoridades competentes se asegurarán, entre otras cosas, de que los derechos 

sean razonables y transparentes; comunicarán al solicitante la decisión adoptada respecto de la 
solicitud; en la medida en que sea factible, establecerán un plazo indicativo para la tramitación de 
una solicitud; no exigirán la presencia física en el territorio de una Parte para la presentación de una 
solicitud de licencia o aptitud; y procurarán aceptar las solicitudes presentadas por medios 
electrónicos. Además, si los resultados de las negociaciones relativas al artículo VI.4 del AGCS se 

ponen en efecto, las Partes examinarán conjuntamente los resultados y modificarán, según proceda, 
el artículo 6.10. 

4.5.2  Reconocimiento 

4.47.  El artículo 6.11 del Acuerdo es fiel reflejo del artículo VII del AGCS. 

4.5.3  Subvenciones 

4.48.  El Acuerdo no contiene ninguna disposición específica sobre subvenciones. 
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4.5.4  Salvaguardias 

4.49.  Las Partes examinarán la introducción de medidas de salvaguardia con sujeción a las 
novedades que puedan surgir en los foros multilaterales, de conformidad con el artículo X del AGCS 
(artículo 6.14). Además, si una Parte enfrenta dificultades para aplicar los compromisos previstos 
en el capítulo 6, podrá solicitar la celebración de consultas para hacer frente a esas dificultades. 

4.5.5  Otras disposiciones en materia de inversiones 

4.50.  Las inversiones se abordan en el capítulo 7, que se aplica a las medidas adoptadas por una 
Parte en relación con los inversores de la otra Parte y las inversiones abarcadas (artículo 7.2). 
El capítulo no se aplica a las medidas relativas a la contratación pública, las subvenciones y 
donaciones, las medidas fiscales, los servicios suministrados en ejercicio de facultades 
gubernamentales o las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte en la medida en que estén 
abarcadas por el capítulo 6 sobre el comercio de servicios. Sin embargo, los artículos 7.6 (trato de 

las inversiones), 7.7 (compensación de pérdidas), 7.11 (transferencias), 7.12 (expropiación e 

indemnización) y 7.13 (subrogación) se aplican a toda medida que afecte al suministro de servicios 
por un proveedor de servicios de una Parte mediante presencia comercial en el territorio de la otra 
Parte, de conformidad con las disposiciones del capítulo 6, únicamente en la medida en que 
constituyan una inversión abarcada. El artículo 7.15 incluye una disposición relativa a la denegación 
de beneficios. 

4.51.  El artículo 7.4 prevé que se concederá trato nacional a los inversores de la otra Parte y a sus 

inversiones abarcadas, mientras que en el artículo 7.5 se dispone que se otorgará trato NMF a los 
inversores de la otra Parte. 

4.52.  En el artículo 7.10 se dispone que los artículos 7.4 (trato nacional), 7.5 (trato NMF), 
7.8 (prescripciones en materia de resultados) y 7.9 (personal directivo superior y consejos de 
administración) no se aplicarán a i) ninguna medida no conforme vigente que mantenga una Parte 
a nivel del Gobierno central o de un gobierno regional, tal como figura en la Lista de la Parte del 
Anexo I, o a nivel de un gobierno local; ii) la continuación o pronta renovación de cualquier medida 

no conforme que figure en sus listas; iii) la modificación de cualquier medida no conforme que figure 

en sus listas siempre que dicha modificación no disminuya la conformidad de la medida, tal y como 
existía en la fecha de entrada en vigor de la Lista de la Parte del Anexo I; y iv) ninguna medida que 
una de las Partes adopte o mantenga con respecto a sectores, subsectores o actividades, conforme 
a lo previsto en su Lista del Anexo II. Indonesia ha previsto 18 reservas en el Anexo I y 15 reservas 
en el Anexo II, mientras Corea ha previsto 4 reservas en el Anexo I y 17 reservas en el Anexo II.15 

4.53.  El capítulo 7 también contiene disciplinas sobre las normas mínimas de trato, que prevén para 
las inversiones abarcadas un trato justo y equitativo y protección y seguridad plenas (artículo 7.6). 
Se pagará una indemnización por las pérdidas por inversión ocasionadas por una guerra o un 
conflicto armado, una situación de emergencia nacional, motín u otros disturbios civiles 
(artículo 7.7). 

4.54.  En el artículo 7.19 se establece un mecanismo de solución de diferencias entre los inversores 
y el Estado que figura más abajo en forma resumida (véase el punto relativo a la solución de 

diferencias). 

4.55.  En caso de incompatibilidad entre el capítulo 7 (Inversiones) y otro capítulo, el otro capítulo 
prevalecerá en la medida de la incompatibilidad (artículo 7.3). 

 
15 Las listas que figuran en los Anexos I y II de Indonesia incluyen, entre otras, las restricciones a la 

adquisición o arrendamiento de tierras, prescripciones en materia de registro para el establecimiento de 
inversiones extranjeras y las modalidades de inversión extranjera ("Perseroan Terbatas"), una reserva relativa 
a las empresas públicas y otras reservas específicas para la pesca, la explotación de minas y canteras, la 
manufactura, la silvicultura y la energía. Las listas que figuran en los Anexos I y II de Corea incluyen, entre 
otras cosas, la reserva de adoptar medidas para mantener el orden público, medidas relativas a la industria de 
la defensa, medidas que conceden derechos o preferencias a grupos social o económicamente desfavorecidos, 
restricciones a la adquisición de tierras, una reserva relativa al patrimonio cultural y otras reservas específicas 
para la pesca, la agricultura y la ganadería, la energía, la fabricación de productos biológicos y las bebidas 
alcohólicas. 



WT/REG469/1 

- 33 - 

  

4.6  Disposiciones sobre el comercio de servicios relativas a sectores específicos 

4.6.1  Servicios financieros 

4.56.  El Anexo 6-A se aplica a las medidas relacionadas con el suministro de servicios financieros. 
Incluye una excepción cautelar, una disposición sobre el reconocimiento (que se puede lograr 
mediante armonización o de otro modo) de medidas cautelares de la otra Parte para determinar 
cómo se aplicarán las medidas de la Parte relativas a los servicios financieros, y el requisito de que 

los miembros del grupo especial de solución de diferencias dispongan de los conocimientos 
especializados pertinentes sobre el servicio financiero específico objeto de la diferencia. También 
establece puntos de contacto.16 

4.6.2  Servicios profesionales 

4.57.  El Anexo 6-C abarca los servicios profesionales. Prevé la celebración de consultas entre las 
Partes para identificar los servicios profesionales respecto de los cuales les interesaría entablar un 

diálogo sobre cuestiones relacionadas con el reconocimiento de los títulos de aptitud profesional, la 
concesión de licencias o el registro. Las Partes alentarán a sus órganos competentes a negociar 
cualquier tipo de acuerdo relativo al reconocimiento mutuo de los títulos de aptitud profesional, la 
concesión de licencias o el registro en los sectores de servicios profesionales de interés mutuo y 
tendrán en cuenta otros acuerdos multilaterales pertinentes. 

5  DISPOSICIONES GENERALES DEL ACUERDO 

5.1  Transparencia 

5.1.  Las disposiciones en materia de transparencia figuran en el capítulo 9, que prevé: 
i) la publicación de las leyes, los reglamentos, los procedimientos y las resoluciones administrativas 
nacionales de aplicación general que tengan relación con cualquier asunto abarcado por el Acuerdo; 
ii) el suministro de información relativa a cualquier medida vigente o propuesta; iii) los 
procedimientos administrativos y iv) la revisión y el recurso. 

5.2  Pagos corrientes y movimientos de capital 

5.2.  Con arreglo a los artículos 6.15 y 7.11, las Partes permitirán todas las transferencias y pagos 

relacionados con el comercio de servicios y las inversiones abarcadas, en una moneda de libre uso 
al tipo de cambio vigente en el mercado en el momento de la transferencia y sin demora desde su 
territorio y hacia él. Al mismo tiempo, una Parte podrá impedir o retrasar una transferencia o un 
pago en virtud de la aplicación equitativa, no discriminatoria y de buena fe de sus leyes y 
reglamentos sobre, entre otras cosas, la quiebra, el comercio de valores, futuros, opciones o 
derivados, la tributación o los derechos de los empleados a indemnización. 

5.3  Excepciones 

5.3.  En lo que respecta a las excepciones generales, el artículo XX del GATT de 1994 y el artículo XIV 
del AGCS, incluidas sus notas interpretativas, se incorporan en el Acuerdo y forman parte de él, 
mutatis mutandis (artículo 11.1). 

5.4.  En el artículo 11.2 se establecen excepciones relativas a la seguridad y se reproducen las 
disposiciones del artículo XXI del GATT de 1994 y del artículo XIVbis del AGCS en lo que se refiere 
a las medidas relativas a la seguridad. 

5.5.  Ninguna disposición del Acuerdo se aplica a las medidas fiscales, salvo lo dispuesto en el 
artículo 11.3, a saber, que prevalecerá cualquier convenio tributario si existe alguna incompatibilidad 
con el Acuerdo. 

 
16 Los puntos de contacto son, en el caso de Indonesia, el Ministerio de Comercio, el Ministerio de 

Hacienda, la Autoridad de Servicios Financieros de Indonesia y el Banco de Indonesia y, en el caso de Corea, 
la Comisión de Servicios Financieros y el Ministerio de Comercio, Industria y Energía. 
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5.4  Adhesión y denuncia 

5.6.  El Acuerdo no contiene disposiciones relativas a la adhesión. 

5.7.  Cualquiera de las Partes podrá notificar por escrito y por vía diplomática a la otra Parte su 
intención de poner término al Acuerdo, con efecto a partir de los seis meses siguientes a la recepción 
de la notificación (artículo 13.6). 

5.5  Marco institucional 

5.8.  En el artículo 12.1 se establece un Comité Mixto encargado de las funciones enumeradas en el 
artículo 12.2. La primera reunión del Comité Mixto se celebró el 12 de diciembre de 2023 en 
Indonesia. 

5.9.  En el artículo 12.4 se establece un Comité del Comercio de Mercancías, un Comité de Comercio 
de Servicios e Inversión, un Comité de Cooperación Económica y un Comité de Aduanas y Facilitación 

del Comercio. Las funciones del Comité del Comercio de Mercancías figuran en el artículo 2.15. 

5.10.  El Comité Mixto podrá establecer órganos subsidiarios adicionales, incluidos órganos ad hoc, 
según lo determine necesario para abordar las cuestiones que se planteen en el marco del Acuerdo 
y contribuir a su aplicación.17 

5.11.  Con el fin de facilitar las comunicaciones entre las Partes sobre cualquier cuestión comercial 
abarcada por el Acuerdo, las Partes establecieron los siguientes puntos de contacto: para Corea, el 
Ministerio de Comercio, Industria y Energía; para Indonesia, el Ministerio de Comercio. 

5.6  Solución de diferencias 

5.12.  El capítulo 10 rige la solución de diferencias respecto de las cuestiones abarcadas por el 
Acuerdo. El artículo 10.4 dispone que la Parte reclamante podrá elegir el foro de solución de 
diferencias, pero una vez que se haya iniciado una diferencia, el foro seleccionado supondrá la 
exclusión de otros foros. 

5.13.  Cada Parte podrá solicitar por escrito la celebración de consultas para resolver las diferencias 
(artículo 10.5). El artículo 10.6 prevé los buenos oficios, la conciliación o la mediación. 

5.14.  De conformidad con los artículos 10.7 a 10.11, el Acuerdo establece disciplinas y medidas de 

procedimiento aplicables al establecimiento de grupos especiales de arbitraje, el mandato, la 
composición del grupo especial, los procedimientos del grupo especial y la suspensión o la 
terminación de los procedimientos. Se dará traslado del informe provisional en un plazo de 90 días, 
a menos que el plazo se prorrogue por acuerdo con las Partes hasta 120 días después de la fecha 
de establecimiento del grupo especial (artículo 10.12). El informe definitivo se publicará 30 días 
después del traslado del informe provisional, y el grupo especial tomará en consideración 

cualesquiera observaciones recibidas de las Partes sobre el informe provisional. Si las Partes no 
llegan a un acuerdo sobre un plazo prudencial para aplicar las constataciones del informe en un 
plazo de 45 días, cualquiera de las Partes podrá remitir la cuestión al grupo especial que haya 
entendido inicialmente en el asunto (artículo 10.14). La compensación o la suspensión de la 
aplicación del Acuerdo está autorizada en virtud del artículo 10.15 y será equivalente al nivel de la 

anulación o menoscabo y debería realizarse preferiblemente en el mismo sector o sectores afectados, 
pero puede abarcar otros sectores si la Parte considera que no es práctico o que no es eficaz 

suspender la aplicación en los mismos sectores. 

5.6.1  Solución de diferencias entre los inversores y el Estado (inversiones) 

5.15.  El artículo 7.19 establece un mecanismo de solución de diferencias entre los inversores y 
el Estado. No se puede plantear en virtud de este artículo una supuesta infracción del artículo 7.5 
(trato NMF) sobre la base de que otro acuerdo internacional contiene derechos u obligaciones más 
favorables en relación con: una medida que se elabore y aplique para proteger o promover la salud 
pública; una inversión que se haya establecido a través de conductas ilegales; diferencias en materia 

 
17 Al 20 de febrero de 2024, no se han establecido órganos subsidiarios adicionales. 
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de inversiones que hayan tenido lugar antes de la entrada en vigor del Acuerdo; o si la reclamación 
es insustancial o carece manifiestamente de fundamento o es planteada por una persona física que 
posea la nacionalidad o la ciudadanía de una Parte en la diferencia. 

5.16.  Las partes en la diferencia, en la medida de lo posible, resolverán la diferencia mediante 
consultas y negociación. En el artículo también se prevé la mediación. Si la diferencia no se resuelve 
mediante consultas, negociación o mediación, podrá someterse a los tribunales o tribunales 

administrativos de la Parte en la diferencia, siempre que tengan jurisdicción sobre esas 
reclamaciones, o a arbitraje (incluido el CIADI o la CNUDMI). Una vez que el inversor haya 
presentado la diferencia ante los tribunales o los tribunales administrativos de la Parte en la 
diferencia o en el marco de un mecanismo de arbitraje, la elección del foro es definitiva. 

5.17.  El laudo dictado por el tribunal es definitivo y vinculante para las Partes en la diferencia. Si un 
tribunal dicta un laudo definitivo contra cualquiera de las partes en la diferencia, podrá conceder, 

por separado o en combinación, únicamente los daños pecuniarios y los intereses que procedan y 
prescribir la restitución de la propiedad, en cuyo caso el laudo dispondrá que la Parte en la diferencia 

podrá pagar daños pecuniarios y cualquier interés aplicable en lugar de la restitución. 

5.7  Relación con otros acuerdos concertados por las Partes 

5.18.  Las Partes reafirman sus derechos y obligaciones en el marco del Acuerdo sobre la OMC y 
cualquier otro acuerdo internacional en el que sean partes (artículo 1.4). En caso de cualquier 
incompatibilidad entre el Acuerdo y cualquier otro acuerdo en el que ambas Partes sean partes, 

celebrarán, previa petición, consultas entre ellas con miras a encontrar una solución mutuamente 
satisfactoria. 

5.19.  El cuadro 5.1 infra muestra la participación de las Partes en ACR notificados y no notificados, 
distintos del Acuerdo. 

Cuadro 5.1 Participación en otros ACR (vigentes, notificados y sin notificar) 
al 26 de febrero de 2024 

Nombre del ACR Fecha de 
entrada en 

vigora 

Alcanceb Notificación al GATT/la OMC 

Año Disposición de la OMC 

INDONESIA 
Mozambique - Indonesia 6-jun-22 M 2023 Artículo XXIV del GATT 
AELC - Indonesia 1-nov-21 M y S 2022 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 
Indonesia - Australia 5-jul-20 M y S 2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 
Chile - Indonesia 10-ago-19 M 2020 Artículo XXIV del GATT 
ASEAN - Hong Kong, China 11-jun-19 M y S 2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 
Indonesia - Pakistán 1-sep-13 M 2019 Cláusula de Habilitación 
Zona de Libre Comercio de 
la ASEAN (AFTA) 
- ATIGA 
- AFAS 
- ATISA 

 
17-may-10 
12-ago-1998 
5-abr-2021 

 
M 
S 
S 

 
2021 
2022 

 
Artículo XXIV del GATT 
Artículo V del AGCS 
No notificado 

ASEAN - República de Corea 1-ene-10 
1-may-09 

M 
S 

2010 Artículo XXIV del GATT, Cláusula 
de Habilitación 
Artículo V del AGCS 

ASEAN - Australia - Nueva Zelandia 1-ene-10 M y S 2010 Artículo XXIV del GATT y artículo V 
del AGCS 

ASEAN - India 1-ene-10 
1-jul-15 

M 
S 

2010 
2015 

Cláusula de Habilitación 
Artículo V del AGCS 

ASEAN - Japón 1-dic-08 
1-ago-20 

M 
S 

2009 
2022 

Artículo XXIV del GATT 
Artículo V del AGCS 

Japón - Indonesia 1-jul-08 M y S 2008 Artículo XXIV del GATT y artículo V 
del AGCS 

ASEAN - China 1-ene-05 
1-jul-07 

M 
S 

2005 
2008 

Cláusula de Habilitación 
Artículo V del AGCS 

Sistema Global de Preferencias 
Comerciales entre Países en 
Desarrollo (SGPC) 

19-abr-89 M 1989 Cláusula de Habilitación 
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Nombre del ACR Fecha de 
entrada en 

vigora 

Alcanceb Notificación al GATT/la OMC 

Año Disposición de la OMC 

Emiratos Árabes Unidos - Indonesia 1-sep-23 M y S No notificado 
Acuerdo de Asociación Económica 
Amplia Regional (RCEP) 

1-ene-22 M y S No notificado 

Acuerdo sobre Comercio 
Preferencial del Grupo de los 
Ocho Países en Desarrollo 

1-sep-17 M No notificado 

REPÚBLICA DE COREA 
República de Corea - Camboya 1-dic-22 M 2023 Artículo XXIV del GATT 
Reino Unido - República de Corea 1-ene-21 M y S 2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 
República de Corea - 
Centroamérica 

1-oct-19 M y S 2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V 
del AGCS 

República de Corea - Colombia 15-jul-16 M y S 2016 Artículo XXIV del GATT y artículo V 
del AGCS 

República de Corea - Nueva 
Zelandia 

20-dic-15 M y S 2015 Artículo XXIV del GATT y artículo V 
del AGCS 

China - República de Corea 20-dic-15 M y S 2016 Artículo XXIV del GATT y artículo V 
del AGCS 

República de Corea - Viet Nam 20-dic-15 M y S 2016 Artículo XXIV del GATT y artículo V 
del AGCS 

Canadá - República de Corea 1-ene-15 M y S 2015 Artículo XXIV del GATT y artículo V 
del AGCS 

República de Corea - Australia 12-dic-14 M y S 2014 Artículo XXIV del GATT y artículo V 
del AGCS 

República de Corea - Türkiye 1-may-13 
1-ago-18 

M 
S 

2013 
2022 

Artículo XXIV del GATT 
Artículo V del AGCS 

República de Corea - Estados 
Unidos 

15-mar-12 M y S 2012 Artículo XXIV del GATT y artículo V 
del AGCS 

Perú - República de Corea 1-ago-11 M y S 2011 Artículo XXIV del GATT y artículo V 
del AGCS 

UE - República de Corea 1-jul-11 M y S 2011 Artículo XXIV del GATT y artículo V 
del AGCS 

ASEAN - República de Corea 1-ene-10 
1-may-09 

M 
S 

2010 Artículo XXIV del GATT, Cláusula 
de Habilitación y artículo V del 
AGCS 

República de Corea - India 1-ene-10 M y S 2010 Artículo XXIV del GATT, Cláusula 
de Habilitación y artículo V del 
AGCS 

AELC - República de Corea 1-sep-06 M y S 2006 Artículo XXIV del GATT y artículo V 
del AGCS 

República de Corea - Singapur 2-mar-06 M y S 2006 Artículo XXIV del GATT y artículo V 
del AGCS 

República de Corea - Chile 1-abr-04 M y S 2004 Artículo XXIV del GATT y artículo V 
del AGCS 

Sistema Global de Preferencias 
Comerciales entre Países en 
Desarrollo (SGPC) 

19-abr-89 M 1989 Cláusula de Habilitación 

Acuerdo Comercial Asia-Pacífico 
(APTA) 

17-jun-76 
17-sep-13 

M 
S 

1976 
2019 

Cláusula de Habilitación 
Artículo V del AGCS 

- APTA - Adhesión de China 1-ene-02 M 2004 Cláusula de Habilitación 
- APTA - Adhesión de Mongolia 1-ene-21 M y S No notificado 
Protocolo relativo a las 
Negociaciones Comerciales (PTN) 

11-feb-73 M 1971 Cláusula de Habilitación 

República de Corea - Israel 1-dic-22 M y S No notificado 
Acuerdo de Asociación Económica 
Amplia Regional (RCEP) 

1-ene-22 M y S No notificado 

a Fecha en que el Acuerdo entró en vigor o se aplicó de manera provisional por primera vez, al menos 
para una de las Partes. 

b M significa comercio de mercancías y S comercio de servicios. 

Fuente: Secretaría de la OMC. Puede consultarse más información sobre esos acuerdos y sobre las fechas 
concretas de entrada en vigor o de aplicación provisional en la Base de Datos de la OMC sobre 

los ACR: http://rtais.wto.org. 

http://rtais.wto.org/
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5.8  Contratación pública 

5.20.  El Acuerdo no contiene disposiciones relativas a la contratación pública. 

5.9  Derechos de propiedad intelectual 

5.21.  El Acuerdo no contiene disposiciones relativas a los derechos de propiedad intelectual, excepto 
que nada de lo dispuesto en el capítulo 7 (inversiones) se interpretará en el sentido de derogar los 
derechos y obligaciones emanados de acuerdos internacionales relativos a la protección de los 

derechos de propiedad intelectual de los cuales ambas Partes sean parte, incluido el Acuerdo sobre 
los ADPIC y otros tratados celebrados bajo los auspicios de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual. 

5.22.  En el artículo 8.2 se incluye a la propiedad intelectual como un sector de cooperación entre 
las Partes. 

5.10  Competencia 

5.23.  No hay disposiciones en el Acuerdo relacionadas con la competencia. 

5.11  Medio ambiente 

5.24.  En el artículo 7.16 se reconoce que las leyes ambientales no se deben flexibilizar con fines de 
inversión. 

5.12  Cuestiones laborales 

5.25.  No hay disposiciones en el Acuerdo relacionadas con las cuestiones laborales. 

5.13  Comercio electrónico 

5.26.  El Acuerdo no contiene disposiciones relativas al comercio electrónico. 

5.14  Pequeñas y medianas empresas 

5.27.  En el artículo 8.2 se enumeran varios sectores de cooperación, incluidas las políticas de apoyo 
a las pequeñas y medianas empresas. 

5.15  Género 

5.28.  No hay disposiciones en el Acuerdo relacionadas con el género. 

5.16  Cooperación económica 

5.29.  El capítulo 8 contiene una lista de los sectores en los que las Partes podrían cooperar, incluidos 
sectores específicos, y también esferas como MSF, OTC, procedimientos aduaneros, normas de 
origen, derechos de propiedad intelectual, pymes y competencia leal. Un Comité de Cooperación 

Económica velará por la aplicación y el funcionamiento eficaces del capítulo, que no está sujeto a la 
solución de diferencias en el marco del Acuerdo. 
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ANEXO 1 

1. En el Cuadro A1.1 y en el Cuadro A1.2 se pueden comparar el calendario para la eliminación 
de los aranceles aplicados a las importaciones mutuas de las Partes y los derechos aplicados por 
ambas Partes a las importaciones en régimen NMF en 2023, por productos de los Capítulos 1 a 24 
(productos agropecuarios) y 25 a 97 (productos industriales) del SA y para todos los productos. 

2. El promedio global de los aranceles NMF aplicados por Indonesia en 2023 fue del 10,2%. 

El promedio de los aranceles NMF aplicados a los productos agropecuarios fue del 10,1% y el de los 
aranceles NMF aplicados a los productos industriales fue del 10,3%. Tras la entrada en vigor del 
Acuerdo, el promedio global de los aranceles aplicados a las importaciones procedentes de Corea 
descendió al 2,9%, mientras que el de los aplicados a los productos agropecuarios e industriales fue 
del 5% y el 2,5%, respectivamente. En consecuencia, los exportadores de Corea se beneficiaron de 
un margen de preferencia relativo del 72% en términos globales, y del 51% y el 76% en el caso de 

los productos agropecuarios y de los productos industriales, respectivamente. La proporción de 
líneas arancelarias libres de derechos en régimen NMF fue del 11,8% en términos globales (el 6,7% 
en el caso de los productos agropecuarios y del 12,8% en el de los productos industriales). En 2023, 
en el marco del Acuerdo, la proporción de líneas arancelarias libres de derechos fue del 85,9% 
(el 78,2% en el caso de los productos agropecuarios y el 87,4% en el de los productos industriales). 
Al final del período de aplicación en 2042, los exportadores de Corea se beneficiarán de derechos 
nulos sobre el 91,5% de las líneas arancelarias de Indonesia (el 85,8% en el caso de los productos 

agropecuarios y el 92,6% en el de los productos industriales). 

Cuadro A1.1 Indonesia: Indicadores de los tipos arancelarios NMF y los tipos 
preferenciales para las importaciones procedentes de Corea 

Origen de las 
mercancías 

Año TODOS LOS PRODUCTOS Capítulos 1 a 24 del SA Capítulos 25 a 97 del SA 

Arancel medio 
aplicado 

Líneas 
arance-
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libres de 
derechos 

(%) 
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NMF 2023 10,2 11,6 11,8 10,1 10,8 6,7 10,3 11,8 12,8 
Corea 2023 2,9 20,6 85,9 5,0 24,3 78,2 2,5 19,5 87,4 

 2024 2,8 20,3 85,9 5,0 24,1 78,2 2,4 19,1 87,4 
 2025 2,8 20,4 86,2 5,0 24,0 78,3 2,4 19,2 87,7 
 2026 2,7 20,1 86,2 4,9 23,8 78,3 2,3 18,9 87,7 
 2027 2,7 20,8 86,8 4,9 23,7 78,4 2,3 19,8 88,4 
 2028 2,7 20,5 86,8 4,8 23,5 78,4 2,3 19,5 88,4 
 2029 2,6 21,6 87,6 4,8 24,4 79,2 2,2 20,7 89,2 
 2030 2,6 21,4 87,6 4,8 24,3 79,2 2,2 20,5 89,2 
 2031 2,6 21,3 87,6 4,8 24,1 79,2 2,2 20,3 89,2 
 2032 2,6 27,2 90,3 4,7 29,2 82,7 2,2 26,5 91,8 
 2033 2,6 27,2 90,3 4,7 29,2 82,7 2,2 26,4 91,8 
 2034 2,6 27,1 90,3 4,7 29,1 82,7 2,2 26,4 91,8 
 2035 2,6 27,0 90,3 4,7 29,1 82,7 2,2 26,3 91,8 
 2036 2,6 27,0 90,3 4,7 29,0 82,7 2,2 26,2 91,8 
 2037 2,5 30,1 91,3 4,7 32,4 84,4 2,1 29,2 92,6 
 2038 2,5 30,1 91,3 4,7 32,4 84,4 2,1 29,2 92,6 
 2039 2,5 30,1 91,3 4,7 32,3 84,4 2,1 29,2 92,6 
 2040 2,5 30,0 91,3 4,7 32,3 84,4 2,1 29,2 92,6 
 2041 2,5 30,0 91,3 4,7 32,3 84,4 2,1 29,2 92,6 
 2042 2,5 30,8 91,5 4,7 35,5 85,8 2,1 29,2 92,6 

Nota:  Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Indonesia. 
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3. El promedio global de los aranceles NMF aplicados por Corea en 2023 fue del 14,5%. 
El promedio de los aranceles NMF aplicados a los productos agropecuarios fue del 51,9% y el de los 
aranceles NMF aplicados a los productos industriales fue del 6%. Tras la entrada en vigor del 
Acuerdo, el promedio global de los aranceles aplicados a las importaciones procedentes de Indonesia 
descendió al 7,5%, mientras que el de los aplicados a los productos agropecuarios e industriales fue 
del 37,8% y el 0,6%, respectivamente. En consecuencia, los exportadores de Corea se beneficiaron 

de un margen de preferencia relativo del 48% en términos globales, y del 27% y el 90% en el caso 
de los productos agropecuarios y de los productos industriales, respectivamente. La proporción de 
líneas arancelarias libres de derechos en régimen NMF fue del 19,8% en términos globales (el 2,5% 
en el caso de los productos agropecuarios y del 23,8% en el de los productos industriales). En 2023, 
en el marco del Acuerdo, la proporción de líneas arancelarias libres de derechos fue del 91,4% 
(el 65,1% en el caso de los productos agropecuarios y el 97,3% en el de los productos industriales). 

Al final del período de aplicación en 2042, los exportadores de Indonesia se beneficiarán de derechos 
nulos sobre el 95% de las líneas arancelarias de Corea (el 77,3% en el caso de los productos 
agropecuarios y el 99,1% en el de los productos industriales). 

Cuadro A1.2 Corea: Indicadores de los tipos arancelarios NMF y los tipos preferenciales 
para las importaciones procedentes de Indonesia 

Origen de las 
mercancías 
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NMF 2023 14,5 18,1 19,8 51,9 53,3 2,5 6,0 7,9 23,8 
Indonesia 2023 7,5 86,6 91,4 37,8 108,5 65,1 0,6 21,5 97,3 

 2024 7,4 86,1 91,4 37,7 108,0 65,1 0,6 20,8 97,3 
 2025 7,4 94,6 92,2 37,5 109,0 65,6 0,5 30,5 98,2 
 2026 7,4 94,2 92,2 37,3 108,5 65,6 0,5 30,2 98,2 
 2027 7,3 99,5 92,6 37,2 115,8 67,9 0,5 30,5 98,3 
 2028 7,3 99,1 92,6 37,0 115,4 67,9 0,5 30,3 98,3 
 2029 7,3 99,9 92,7 36,9 116,3 68,3 0,5 30,4 98,3 
 2030 7,2 99,5 92,7 36,8 115,9 68,3 0,5 30,2 98,3 
 2031 7,2 99,1 92,7 36,6 115,5 68,3 0,5 30,0 98,3 
 2032 7,2 136,2 94,7 36,5 150,1 75,7 0,5 54,3 99,1 
 2033 7,2 136,1 94,7 36,5 150,0 75,7 0,5 54,3 99,1 
 2034 7,2 136,0 94,7 36,4 149,8 75,7 0,5 54,2 99,1 
 2035 7,2 135,9 94,7 36,4 149,7 75,7 0,5 54,2 99,1 
 2036 7,2 135,8 94,7 36,4 149,6 75,7 0,5 54,2 99,1 
 2037 7,1 140,2 94,9 36,3 154,9 76,6 0,5 54,9 99,1 
 2038 7,1 140,1 94,9 36,3 154,9 76,6 0,5 54,9 99,1 
 2039 7,1 140,0 94,9 36,3 154,8 76,6 0,5 54,9 99,1 

 2040 7,1 140,0 94,9 36,3 154,7 76,6 0,5 54,9 99,1 
 2041 7,1 139,9 94,9 36,3 154,6 76,6 0,5 54,9 99,1 
 2042 7,1 143,8 95,0 36,2 159,8 77,3 0,5 54,9 99,1 

Nota:  Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 
ad valorem de los tipos alternativos. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Corea. 

4. En el Cuadro A1.3 se muestran las oportunidades de acceso a los mercados de Indonesia para 
los 25 principales productos de exportación de Corea, que en 2020-2022 representaron el 46,4% de 
las exportaciones mundiales de Corea y abarcaron 283 líneas. En 2023, 82 de esas líneas ya 
estaban libres de derechos en régimen NMF y 126 líneas pasaron a estar libres de derechos, mientras 
que 2 líneas pasarán a estar libres de derechos en 2027 y 14 pasarán a estar libres de derechos 

en 2032. Al final del período de aplicación, seguirán sujetas a derechos 59 líneas en virtud del 
Acuerdo relativas a los vehículos automóviles y el petróleo, cuyo arancel NMF aplicado en 2023 
oscilaba entre el 1,5% en el caso del petróleo y el 40,6%. 
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Cuadro A1.3 Indonesia: Oportunidades de acceso a los mercados previstas en el Acuerdo 
para los 25 principales productos de exportación de Corea al mundo 

Principales productos de exportación de Corea 
en 2020-2022 

Condiciones de acceso a los mercados de 
importación de Indonesia 

Código del SA y designación del producto 
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854232 Circuitos electrónicos integrados 
como memorias 

10,0 0,0 1      

854231 Circuitos electrónicos integrados 
como procesadores y controladores, 
incluso combinados con memorias, 
convertidores, circuitos lógicos, 
amplificadores, relojes y circuitos de 
sincronización, u otros circuitos 

5,0 0,0 1      

271019 Aceites medios y preparaciones, de 
petróleo o de mineral bituminoso, 
que no contengan biodiésel, n.e.p. 

4,9 1,5 12 5 1 2  2 

870323 Automóviles de turismo y demás 
vehículos automóviles concebidos 
principalmente para el transporte de 
menos de 10 personas, incluidos los 
de tipo familiar ("break" o "station 
wagon") y los de carreras, 
únicamente con motor de émbolo 
(pistón) alternativo, de encendido 
por chispa, de cilindrada superior 
a 1.500 cm³ pero inferior o igual 
a 3.000 cm³ 

2,7 36,1  36 18  2 16 

847330 Partes y accesorios de máquinas 
automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos o de otras 
máquinas de la partida 8471, n.e.p. 

2,2 0,0 2      

852351 Dispositivos de almacenamiento 
permanente de datos a base de 
semiconductores para grabar datos 
de una fuente externa [tarjetas de 
memoria flash o tarjetas de memoria 
electrónica flash] 

2,0 2,9 5 3 3    

271012 Aceites livianos (ligeros) y 
preparaciones, de petróleo o mineral 
bituminoso que destilen, incluidas 
las pérdidas, una proporción superior 
o igual al 90% en volumen a 210 °C, 

según "el método ASTM D 86" 

1,7 0,0 22      

890120 Barcos cisterna 1,6 0,0 5      
854239 Circuitos electrónicos integrados 1,5 0,0 1      
870899 Partes y accesorios, para tractores, 

vehículos automóviles para 
transporte de 10 o más personas, 
automóviles de turismo y demás 
vehículos automóviles concebidos 
principalmente para el transporte de 
personas, vehículos automóviles 
para transporte de mercancías y 
vehículos automóviles para usos 
especiales, n.e.p. 

1,4 10,0  15 15    
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Principales productos de exportación de Corea 
en 2020-2022 

Condiciones de acceso a los mercados de 
importación de Indonesia 

Código del SA y designación del producto 
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852990 Partes identificables como 
destinadas, exclusiva o 
principalmente, a los módulos de 
visualización ("display") de pantalla 
plana, los aparatos receptores de 
radiodifusión o televisión, las 
cámaras de televisión, las cámaras 
digitales, las videocámaras, los 
aparatos de radar, radionavegación 
o radiotelemando y los monitores y 
proyectores, n.e.p. 

1,2 0,0 11      

890190 Barcos para transporte de 
mercancías y barcos concebidos para 

transporte mixto de personas y 
mercancías 

1,1 2,0 6 4 4    

330499 Preparaciones de belleza, maquillaje 
y para el cuidado de la piel, excepto 
los medicamentos, incluidas las 
preparaciones antisolares y las 
bronceadoras 

1,0 15,0  3 3    

284190 Sales de los ácidos oxometálicos o 
peroxometálicos 

1,0 5,0  1 1    

850760 Acumuladores de iones de litio 1,0 10,0  5 5    
870380 Automóviles de turismo y demás 

vehículos automóviles concebidos 
principalmente para el transporte de 
menos de 10 personas, incluso los 
del tipo familiar ("break" o "station 
wagon") y los de carreras, 
únicamente propulsados con motor 
eléctrico 

1,0 34,4  18 11  2 5 

851779 Partes de teléfonos, incluidos los 
teléfonos móviles (celulares) y los de 
otras redes inalámbricas, y los 
demás aparatos de transmisión o 
recepción de voz, imagen u otros 
datos, n.e.p. 

0,9 0,0 9      

853400 Circuitos impresos 0,9 0,0 4      
870322 Automóviles de turismo y demás 

vehículos automóviles concebidos 
principalmente para el transporte de 
menos de 10 personas, incluidos los 
de tipo familiar ("break" o "station 
wagon") y los de carreras, 
únicamente con motor de émbolo 
(pistón) alternativo, de encendido 
por chispa, de cilindrada superior 
a 1.000 cm³ pero inferior o igual 
a 1.500 cm³ 

0,9 30,0  20 10  3 7 
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Principales productos de exportación de Corea 
en 2020-2022 

Condiciones de acceso a los mercados de 
importación de Indonesia 

Código del SA y designación del producto 
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870324 Automóviles de turismo y demás 
vehículos automóviles concebidos 
principalmente para el transporte de 
menos de 10 personas, incluidos los 
de tipo familiar ("break" o "station 
wagon") y los de carreras, 
únicamente con motor de émbolo 
(pistón) alternativo, de encendido 
por chispa, de cilindrada superior 
a 3.000 cm³ 

0,9 40,0  18 18    

852412 Módulos de visualización ("display") 
de pantalla plana, incluso con 
pantallas táctiles, sin conductores ni 

circuitos de control, de diodos 
orgánicos emisores de luz (OLED) 

0,8 0,0 1      

851771 Antenas y reflectores de antena de 
cualquier tipo, de teléfonos, incluidos 
los teléfonos móviles (celulares) y 
los de otras redes inalámbricas, y los 
demás aparatos de transmisión o 
recepción de voz, imagen u otros 
datos; partes apropiadas para su 
utilización con dichos artículos 

0,8 0,0 1      

290243 p-Xileno 0,8 0,0 1      
870340 Automóviles de turismo y demás 

vehículos automóviles concebidos 
principalmente para el transporte de 
menos de 10 personas, incluidos los 
de tipo familiar ("break" o "station 
wagon") y los de carreras, equipados 
para la propulsión con motor de 
émbolo (pistón) alternativo, de 
encendido por chispa y con motor 
eléctrico 

0,7 40,6  68 32  7 29 

847989 Máquinas y aparatos, n.e.p. 0,6 5,0  5 5    
 Total 46,4  82 201 126 2 14 59 

Nota: Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Indonesia y en la base 
de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 

5. En el Cuadro A1.4 se muestran las oportunidades de acceso a los mercados de Corea para los 
25 principales productos de exportación de Indonesia, que en 2020-2022 representaron el 49,9% 

de las exportaciones mundiales de Indonesia y abarcaron 96 líneas. En 2023, 16 de esas líneas ya 
estaban libres de derechos en régimen NMF y 73 líneas pasaron a estar libres de derechos, mientras 
que 7 líneas pasarán a estar libres de derechos en 2032. Al final del período de aplicación, ninguna 
línea seguirá sujeta a derechos en virtud del Acuerdo. 
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Cuadro A1.4 Corea: Oportunidades de acceso a los mercados previstas en el Acuerdo 
para los 25 principales productos de exportación de Indonesia al mundo 

Principales productos de exportación de Indonesia 
en 2020-2022 

Condiciones de acceso a los mercados de 
importación de Corea 

Código del SA y designación del producto 
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2023 2032 

270119 Hullas, incluso pulverizadas, sin 
aglomerar 

9,5 0,0 1     

151190 Aceite de palma y sus fracciones, 
incluso refinado 

8,9 2,0  3 3   

720260 Ferroníquel 3,7 3,0  1 1   

270112 Hulla bituminosa, incluso 
pulverizada, sin aglomerar 

3,2 0,0 4     

260300 Minerales de cobre y sus 
concentrados 

2,5 0,0 1     

271111 Gas natural, licuado 2,2 3,0  1 1   

270210 Lignitos, incluso pulverizados, sin 
aglomerar 

2,1 1,0  1 1   

151110 Aceite de palma en bruto 1,6 3,0  1 1   

400122 Cauchos técnicamente especificados 

(TSNR) 

1,5 0,0 1     

382319 Ácidos grasos monocarboxílicos 
industriales; aceites ácidos del 
refinado 

1,2 8,0  3 2 1  

710812 Oro (incluido el oro platinado) en 
bruto, para uso no monetario 

1,2 3,0  2 2   

271121 Gas natural en estado gaseoso 1,1 3,0  1 1   

711319 Artículos de joyería y sus partes, de 
metal precioso, excepto plata, 
incluso revestidos o chapados de 
metal precioso (plaqué) 

1,1 8,0  3 3   

470329 Pasta química de madera distinta de 
la de coníferas a la sosa (soda) o al 
sulfato, semiblanqueada o 
blanqueada 

1,1 0,0 2     

640411 Calzado de deporte, incluido el 
calzado de tenis, baloncesto, 
gimnasia, entrenamiento y calzados 
similares, con suela de caucho o 
plástico y parte superior de materia 
textil 

1,0 13,0  1 1   

721899 Productos intermedios de acero 
inoxidable 

1,0 0,0 3     

800110 Estaño en bruto, sin alear 0,9 2,0  1 1   

640319 Calzado de deporte con suela de 

caucho, plástico, cuero natural o 
regenerado y parte superior de 
cuero natural 

0,9 13,0  1 1   

270900 Aceites crudos de petróleo o de 
mineral bituminoso 

0,8 3,0  10 10   

721913 Productos laminados planos de acero 
inoxidable, de anchura superior o 
igual a 600 mm, simplemente 
laminados en caliente, enrollados, de 
espesor superior o igual a 3 mm e 
inferior a 4,75 mm 

0,8 0,0 3     

750110 Matas de níquel 0,8 0,0 1     
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Principales productos de exportación de Indonesia 
en 2020-2022 

Condiciones de acceso a los mercados de 
importación de Corea 

Código del SA y designación del producto 
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2023 2032 

870323 Automóviles de turismo y demás 
vehículos automóviles concebidos 
principalmente para el transporte de 
menos de 10 personas, incluidos los 
de tipo familiar ("break" o "station 
wagon") y los de carreras, 
únicamente con motor de émbolo 
(pistón) alternativo, de encendido 
por chispa, de cilindrada superior 
a 1.500 cm³ pero inferior o igual 
a 3.000 cm³ 

0,8 8,0  4 4   

870322 Automóviles de turismo y demás 
vehículos automóviles concebidos 
principalmente para el transporte de 
menos de 10 personas, incluidos los 
de tipo familiar ("break" o "station 
wagon") y los de carreras, 
únicamente con motor de émbolo 
(pistón) alternativo, de encendido 
por chispa, de cilindrada superior 
a 1.000 cm³ pero inferior o igual 

a 1.500 cm³ 

0,7 8,0  2 2   

271019 Aceites medios y preparaciones, de 
petróleo o de mineral bituminoso, 
que no contengan biodiésel, n.e.p. 

0,7 6,4  42 36 6  

151329 Aceites de almendra de palma o de 
babasú, y sus fracciones, incluso 
refinados, pero sin modificar 
químicamente 

0,7 7,0  3 3   

 Total 49,9  16 80 73 7 0 

Nota: Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Corea y en la base de 
datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 

__________ 
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